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Época: Décima Época  
Registro: 2015820  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.299 C (10a.)  
 
VIOLENCIA ECONÓMICA. LA EJERCE EL CÓNYUGE QUE, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONAR ALIMENTOS, DESPOJA A SU EX CÓNYUGE DEL DOMICILIO CONYUGAL, 
POR LO QUE PROCEDE EL AUMENTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, RESPECTO DEL 
MONTO DEL ALQUILER DEL INMUEBLE QUE DEBA RENTAR SU EX CÓNYUGE 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La violencia económica está relacionada con el incumplimiento de las obligaciones alimentarias 
por la persona que, de conformidad con los artículos 302 y 303 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, tiene obligación de cubrirlas; por tanto, el cónyuge 
que despoja a su ex cónyuge del lugar donde habita, que fue proporcionado por él, para que fuera 
el domicilio conyugal, ejerce un acto de violencia económica. Ello es así, porque juzgando con 
perspectiva de género, al no dejar a su ex cónyuge habitar en el domicilio en el que de común 
acuerdo decidieron vivir, acorde con el artículo 163 del código citado, le está quitando uno de los 
elementos necesarios para subsistir y que, además, forma parte de la pensión alimenticia de 
conformidad con el numeral 308 del ordenamiento referido. Entonces, si se consideran las 
circunstancias especiales de las partes en la controversia, es necesario que se tome en cuenta 
para el aumento de la pensión alimenticia el pago de la renta del inmueble que ahora debe alquilar 
la ex cónyuge, y así disminuir la violencia económica generada por el cónyuge que la desalojara 
de su hogar. Por ello, el cónyuge obligado a pagar la pensión alimenticia debe sufragar el monto 
de la renta como parte del deber alimentario. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015819  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.148 L (10a.)  
 

VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
FORMA EN QUE SE GENERA EL DERECHO A SU PAGO, A PARTIR DE LA PRESUNCIÓN DE 
QUE SE LABORARON LOS PERIODOS RESPECTIVOS POR HABERSE CUBIERTO 
GUARDIAS, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 
 

Este tribunal, en la tesis aislada VII.2o.T.116 L (10a.), de título y subtítulo: "VACACIONES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR DICHA 
PRESTACIÓN CUANDO ALEGAN HABER TENIDO GUARDIA Y LABORAR EL PERIODO 
CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 3051, sostuvo que de la 
interpretación sistemática de los artículos 53 y 55 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil 
de Veracruz, se colige que los trabajadores al servicio del Estado, una vez que laboraron 
ininterrumpidamente 6 meses para una entidad pública, obtienen el derecho a disfrutar cada año 
de 2 periodos vacacionales, de 10 días hábiles cada uno, establecidos en el calendario oficial 
expedido para la entidad o dependencia a la que se encuentran adscritos; sin embargo, en el 
supuesto de que un trabajador reclame que no disfrutó de un periodo vacacional, porque lo laboró 
por haber tenido guardias, podrá gozar de sus vacaciones en los 3 meses siguientes a la fecha en 
que ordinariamente inició el periodo vacacional correspondiente. En este sentido, también se 
destacó que si las vacaciones deben concederse a los trabajadores en los plazos fijados en el 
calendario oficial o, dentro de los 3 meses siguientes al en que debieron disfrutarlas, las acciones 
de trabajo prescriben en un año, que debe computarse a partir del día siguiente a la fecha en que 
la obligación sea exigible; todo lo cual, permite concluir que si un empleado burocrático laboró del 
1 de enero al 31 de diciembre de una determinada anualidad, sin gozar de vacaciones de verano 
ni de invierno, tendrá derecho a demandar su pago, si el primer periodo inicia el 16 de julio del 
año, hasta tres meses después de esa fecha, esto es, al 15 de octubre posterior; y las 
correspondientes al segundo periodo, si éste se inicia el 16 de diciembre, hasta el 15 de marzo del 
año siguiente. En estas circunstancias, cuando un trabajador reclama el pago de sus vacaciones, 
al haber generado el derecho de disfrutar de ellas, sin precisar si laboró o no los periodos 
vacacionales correspondientes, debe entenderse que los exige al haber cubierto la guardia 
correspondiente pues, de otra forma, no tendría derecho a su pago, en términos del precepto 55, 
párrafo segundo invocado, generando una presunción que admite prueba en contrario. 
Consecuentemente, acorde con el reclamo de la actora y a la presunción no desvirtuada, el 
tribunal laboral debe condenar al pago del concepto referido, sobre todo cuando la relación de 
trabajo se interrumpió o terminó ya que, en este supuesto, no hay forma o manera de que la 
actora disfrute de las vacaciones no otorgadas, siempre que la dependencia demandada haya 
omitido excepcionarse en el sentido de que el trabajador gozó de dichas vacaciones y lo pruebe, 
lo cual es necesario para evidenciar que, en su caso, la condena es ilegal. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015818  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.8o.P.18 P (10a.)  
 
SOLICITUD MINISTERIAL DE ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS POR LOS 
CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. SU AUTORIZACIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 
 
El artículo 16, párrafos décimo segundo y décimo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho humano a la inviolabilidad de comunicaciones 
privadas y establece que la autorización para su intervención es competencia exclusiva de la 
autoridad judicial federal. Al respecto, las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las tesis aisladas 1a. CLV/2011, de rubro: "DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
COMUNICACIONES PRIVADAS. SU OBJETO DE PROTECCIÓN INCLUYE LOS DATOS QUE 
IDENTIFICAN LA COMUNICACIÓN." y 2a. XXXV/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMUNICACIONES PRIVADAS. LA SOLICITUD DE ACCESO A LOS DATOS DE TRÁFICO 
RETENIDOS POR LOS CONCESIONARIOS, QUE REFIERE EL ARTÍCULO 190, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DEBE REALIZARSE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL Y SÓLO LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PODRÁ AUTORIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN RESGUARDADA.", establecieron 
que ese derecho humano no se refiere únicamente al proceso de comunicación, sino que también 
protege los datos que dan cuenta de los números y/o aparatos celulares, de los titulares de las 
líneas y de los registros de llamadas realizadas, conocidos como "datos de tráfico de las 
comunicaciones", por lo que se concluye que la entrega de datos conservados por los 
concesionarios de telecomunicaciones, a que se refiere el artículo 303 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, es un acto de investigación que invade el ámbito de protección de las 
comunicaciones privadas. En consecuencia, de acuerdo con el principio de interpretación de la ley 
conforme a la Constitución Federal, cuando el numeral 303 invocado establece que la entrega de 
ese tipo de datos podrá solicitarse "al Juez de control del fuero correspondiente", debe entenderse 
en el sentido de que la autorización de la entrega de datos se ubica dentro del ámbito de 
competencia exclusiva de la autoridad judicial federal, a la cual la Constitución le reconoce la 
facultad de autorizar medidas que afecten el derecho humano mencionado. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015817  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: V.3o.C.T.10 L (10a.)  
 
RIESGO DE TRABAJO. SALARIO QUE DEBE PERCIBIR EL TRABAJADOR CUANDO FUE 
DADO DE ALTA Y, POSTERIORMENTE, SUFRE UNA RECAÍDA CON MOTIVO DE AQUÉL 
(APLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y NO DEL 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE 
AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN). 
 
Conforme al artículo 62, primer párrafo, en relación con el 58, fracción I, de la Ley del Seguro 
Social, cuando el trabajador sufra una recaída derivada de un riesgo de trabajo, esté o no vigente 
su condición de asegurado, recibirá, mientras dure la inhabilitación, el 100% del salario cotizado al 
momento de ocurrir el riesgo, no así el previsto por el artículo 74 del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, 
ya que la validez de un reglamento, para efectos de su aplicación, interpretación o integración 
normativa, está supeditada a que guarde congruencia con la ley que reglamenta, de manera que 
las disposiciones reglamentarias no pueden contravenir la voluntad del legislador plasmada en el 
texto de la ley ni oponerse a los lineamientos normativos o principios jurídicos contenidos en ésta, 
pues tales normas deben interpretarse y aplicarse en forma armónica, sin contrariar los principios 
rectores que emergen de la propia ley, atendiendo no sólo al principio de supremacía del sistema 
normativo que rige el orden legal, sino al diverso denominado in dubio pro operario, de acuerdo 
con el cual, en cualquier caso, debe estarse a lo que sea de mayor beneficio para los 
trabajadores. Luego, es indudable que si los artículos 58, fracción I, y 62 aludidos, prevalecen 
sobre el 74 del reglamento referido, debe estarse a lo dispuesto en aquéllos, es decir, que cuando 
un asegurado que sufrió un riesgo de trabajo fue dado de alta y, posteriormente, sufre una recaída 
con motivo del mismo accidente, recibirá, mientras dure la inhabilitación, el 100% del salario que 
cotizaba al momento en que ocurrió el riesgo, no el que tenía al sufrir la recaída. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015816  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A.3 K (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN EL AMPARO. EXCEPCIONALMENTE, ES LA VÍA PARA QUE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES PROPONGAN QUE SE REEXAMINE UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DESESTIMADA POR EL JUEZ DE DISTRITO EN UNA SENTENCIA QUE 
CONCLUYÓ CON LA NEGATIVA DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 
 
Es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la jurisprudencia 3a./J. 
34/91 que, por regla general, para que en el recurso de revisión en amparo se reexamine una 
causa de improcedencia analizada y desestimada por el Juez de Distrito, es necesario que exista 
agravio de la parte afectada. Ahora, si bien es cierto que dicho criterio pudiera entenderse en el 
sentido de que el agravio requerido para cuestionar las consideraciones con base en las que se 
desestimó un motivo de improcedencia, debe hacerse valer mediante el recurso principal, también 
lo es que, tratándose de sentencias en que -pese a que se consideró procedente el juicio de 
amparo por no actualizarse los motivos de improcedencia aducidos en primera instancia- se negó 
la protección constitucional, excepcionalmente deben considerarse atendibles los agravios que, en 
revisión adhesiva, propongan las autoridades responsables a efecto de que se reexaminen los 
tópicos de procedencia del juicio. Esto se justifica, porque una sentencia en que se negó el 
amparo no afecta a las autoridades responsables, toda vez que supone el reconocimiento de que 
el acto que de éstas se reclamó es regular y, por ende, en principio, no es susceptible de 
impugnación por ellas; en cambio, si el quejoso, en revisión cuestiona precisamente esa negativa, 
las responsables pueden impugnar mediante la adhesión al medio de defensa principal las 
consideraciones del fallo recurrido que, en principio, no les afectaron (desestimación de la causa 
de improcedencia) por haberse negado el amparo, pero que, de prosperar los agravios formulados 
por el quejoso al grado de revocar la sentencia y concederle la protección de la Justicia Federal, 
subsistirían de forma inmutable, causándoles una afectación. Adoptar una postura contraria, 
conduciría a considerar que las responsables en todos los casos deben interponer "cautelarmente" 
el recurso de revisión principal a la espera de su eventual impugnación de la negativa del amparo, 
o bien, aguardar la notificación de que el particular lo hizo valer y, a partir de ello, promover el 
mismo medio de defensa, circunstancias que son inadmisibles pues, por una parte, no existe 
disposición legal que regule la interposición cautelar del recurso de revisión y, por otra, de sujetar 
a las autoridades a aguardar a que el juzgador les notifique la impugnación del fallo por el quejoso 
y, a partir de esto actuar en consecuencia, limitaría sus posibilidades de defensa, ya que pudiera 
ocurrir que dicha notificación se practicara una vez fenecido para ellas el plazo para interponer la 
revisión o transcurridos algunos días de los diez con que cuentan para ese fin. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015815  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.23 K (10a.)  
 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO PROCESAL PARA REALIZAR LA 
DENUNCIA RESPECTIVA, ACTO O RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE PROCEDE, E 
INSTANTES A PARTIR DE LOS CUALES CORRE EL PLAZO PARA HACERLO. 
 
Del primer párrafo del artículo 199 de la Ley de Amparo, se advierte que el plazo para que la parte 
interesada denuncie la existencia de un acto en el que estime que se repiten las violaciones por 
las que se concedió la protección constitucional en un juicio de control constitucional, es de quince 
días. Sin embargo, ese precepto es trunco en precisar: 1) en qué momento procesal puede 
realizarse la denuncia respectiva; 2) contra qué acto o determinación procede; y, 3) en 
consideración con lo anterior, a partir de qué instante comienza a correr el plazo para que la 
excitativa correspondiente se formule ante el órgano de amparo; no obstante, de una 
interpretación sistemática de los preceptos contenidos en la ley de la materia, en específico, en 
sus disposiciones generales y en las relativas a la etapa de ejecución de sentencia, es posible 
dilucidar esos cuestionamientos. Así, los primeros dos requisitos pueden verificarse, si se tiene 
como base la tesis aislada 2a. XV/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA 
PROCEDENCIA DE SU DENUNCIA ESTÁ CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE UNA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARE CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO Y EL ACTO 
DENUNCIADO COMO REITERATIVO SEA DISTINTO DE AQUEL QUE SE TOMÓ EN CUENTA 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA RESPECTIVA.", de la que se deduce que: 1) El momento 
procesal para que la parte interesada pueda realizar la denuncia de repetición del acto reclamado, 
es posterior al dictado de la resolución que declara por cumplido el fallo del otorgamiento del 
amparo, mas no antes; y, 2) El acto de autoridad contra el que procede realizar la denuncia 
respectiva -por tildarlo de repetitivo en violaciones-, tiene que ser uno distinto a aquel que fue 
emitido por la autoridad responsable en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y que constituyó 
la materia de análisis en la resolución en la que ésta se declaró por cumplida. Ello guarda lógica, 
en virtud de que la intención de la autoridad responsable en los casos en los que acontece la 
repetición del acto reclamado, es burlar la calidad de cosa juzgada de la sentencia de amparo que 
fue declarada cumplida, mediante la emisión posterior de un acto que reitera los mismos vicios de 
que adolecía el acto declarado inconstitucional, lográndolo al ya no estar bajo el radio de control o 
jurisdicción del órgano de amparo en la que le es exigible que cumpla, en sus términos, la 
sentencia que otorgó la protección federal, es decir, sometido al requerimiento y escrutinio que 
exige la Ley de Amparo para el cumplimiento irrestricto de las ejecutorias protectoras de derechos 
fundamentales (artículos 192, primer párrafo y 214) pues, en caso contrario, o sea, en el supuesto 
de que en el juicio de amparo aún no existiera la resolución en la que se declarara por cumplida la 
ejecutoria respectiva, la ley de la materia prevé los procedimientos que están confeccionados 
especialmente para que el tribunal de amparo consiga ese fin, esto es, eliminar la contumacia y 
que sean reparados los excesos o defectos en los que pudiera estar viciado el nuevo acto de 
autoridad (emitido por ésta en cumplimiento a la sentencia protectora), con el objeto de que se 
acaten en sus términos los efectos por los que se concedió el amparo al quejoso (artículos 193 y 
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196). Y es que si la autoridad responsable, en cumplimiento a la ejecutoria, emitiera un acto 
repetitivo de las violaciones por las cuales se otorgó la protección constitucional, sería lógico y 
necesario que el órgano jurisdiccional no tuviera por cumplida la sentencia respectiva, hasta en 
tanto las irregularidades detectadas fueran enmendadas por la responsable. Luego, tocante al 
requisito 3), éste se verifica al acudir al título I de la Ley de Amparo, denominado "Reglas 
generales", en el que se fijan lineamientos que son comunes tanto para el trámite como para la 
sustanciación de todos los procedimientos previstos en esa legislación especial en materia de 
amparo; de esa manera, el artículo 18 de la ley invocada -que dispone las reglas generales en que 
se computan los plazos en el juicio de control constitucional-, permite tener un parámetro objetivo 
sobre momentos particulares y concretos en los que puede deducirse que la parte interesada tuvo 
conocimiento del acto o resolución que le afecta, concluyéndose que los instantes a partir de los 
cuales puede realizarse la denuncia respectiva, son a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución en la que aduce 
la existencia de repetición del acto reclamado, o a aquel en que haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor de éste. Sin que el parámetro del cómputo pueda ser la resolución en que se 
califica por cumplida la ejecutoria de amparo, porque la determinación en que se califica el 
cumplimiento al fallo protector no es objeto de estudio en la incidencia de referencia; ni tampoco el 
acto con el que la autoridad responsable da cumplimiento a tal ejecutoria, ya que ese "nuevo acto" 
es precisamente la materia de análisis en la resolución donde se evalúa si los efectos del fallo 
protector fueron colmados, o si hubo exceso o defecto en su acatamiento, siendo que en el 
supuesto de que se halle el "nuevo acto" como repetitivo de las violaciones por las cuales se 
otorgó la protección constitucional, como se dijo, sería necesario que el órgano jurisdiccional no 
tuviera por cumplida la sentencia de amparo. No soslayando que contra la resolución en la que se 
declara cumplida la sentencia, procede el recurso de inconformidad, en términos de la fracción I 
del artículo 201 de la Ley de Amparo; en tanto que, contra la determinación en la que se declara 
sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, también procede dicho 
medio de impugnación conforme a la fracción III de ese mismo dispositivo, de lo que se concluye 
que se trata de vías distintas y excluyentes entre sí, pues la materia en la que versan parten de 
premisas ajenas. De lo contrario, se correría el riesgo de que un mismo acto o resolución pudiera 
ser dos veces materia de estudio del mismo medio de impugnación -ya sea simultánea o 
aleatoriamente-, lo cual no generaría certeza jurídica en las determinaciones emitidas dentro de la 
etapa de cumplimiento de la ejecutoria de amparo, pues ignoraría la naturaleza jurídica de lo que 
es impugnable, respectivamente, en cada uno de ellos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015814  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.277 C (10a.)  
 
PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. CUANDO HAY INDICIOS DE QUE CON SU ADMISIÓN 
SE DEMOSTRARÁ LA FALSEDAD CON LA QUE SE CONDUJO UNA DE LAS PARTES 
FRENTE A LA AUTORIDAD JUDICIAL, EL JUZGADOR DEBE EJERCER LA FACULTAD 
DISCRECIONAL Y ADMITIRLAS DE OFICIO. 
 
Los artículos 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, establecen la facultad oficiosa que tiene la autoridad judicial como 
rectora del proceso, de valerse de cualquier persona, cosa o documentos, siempre que sea 
conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos, sin más limitación 
que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral; incluso, 
faculta al juzgador para que en todo momento pueda ordenar las diligencias necesarias para dicho 
fin. En ese sentido, cuando alguna de las partes en el proceso allegue pruebas en el juicio o ante 
el tribunal de alzada con las cuales pretenda acreditar un presunto acto fraudulento cometido ante 
una instancia judicial y dichas probanzas no sean admitidas por el juzgador bajo el argumento de 
que no es la instancia adecuada, o bien, que no son pruebas supervenientes; tomando en cuenta 
la trascendencia que tienen en el resultado del fallo y que de su análisis se adviertan indicios 
suficientes que permitan acreditar que una de las partes utilizó a los órganos jurisdiccionales con 
el fin de obtener una resolución judicial favorable de la que se derive, alternativamente, el perjuicio 
de alguien o un beneficio indebido, sin tener aparentemente derecho a ello, la autoridad judicial 
debe ejercer dicha facultad discrecional y admitir de oficio los medios de prueba. Esto es así, 
porque más allá de tratarse de un aspecto de equilibrio procesal e igualdad de las partes que debe 
observarse en todo litigio, tiene que ver con el hecho de que no puede permitirse que se dañe o 
debilite al sistema de impartición de justicia, cuando frente a ella se declara falso o se trata de 
sorprender la buena fe de los juzgadores tratándose de utilizar a los órganos jurisdiccionales para 
generar un derecho que no se tiene. Por tanto, las instituciones judiciales deben velar por que los 
documentos aportados y hechos narrados en los juicios llevados ante ellos sean veraces evitando 
así la justicia por propia mano y que se sigan consintiendo actos procesales que a la luz de las 
pruebas que se tienen, se advierta la posible comisión de alguna ilegalidad en agravio a la 
administración de justicia primordialmente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015813  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.14 C (10a.)  
 
PRUEBA SUPERVENIENTE EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. OPORTUNIDAD PARA 
SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO. 
 
En el juicio ejecutivo mercantil, una prueba superveniente puede aportarse hasta antes de que la 
instrucción quede agotada, pues a pesar de que en esa clase de juicios la litis queda totalmente 
limitada con la demanda y su contestación (donde las partes deben ofrecer las pruebas 
respectivas), es jurídicamente viable recibirla con posterioridad a ello e, incluso, al plazo fijado por 
el Juez para el desahogo de pruebas de acuerdo con el artículo 1401 del Código de Comercio, 
pero hasta antes del cierre de instrucción, esto es, antes de que se dé la citación para sentencia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015812  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: (XI Región)1o.4 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA, GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA O 
DOCUMENTOSCOPIA EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DESIGNADO NO PROVIENE 
DE LA LISTA OFICIAL, DEBE EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE ESTAR 
AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN EN LA QUE EMITE SU DICTAMEN, 
POR LO QUE SI LA JUNTA LO ADMITE Y AQUÉL NO LO DEMUESTRA, ELLO ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 168/2009, de rubro: "PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE 
CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA, GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCUMENTOSCOPIA EN 
EL JUICIO LABORAL. LAS PARTES DEBEN ACREDITAR QUE EL PERITO QUE PROPONEN 
CUENTA CON CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA, CUANDO NO PROVIENE DE LISTA 
OFICIAL.", cuando las partes en el juicio laboral propongan peritos en las referidas materias, que 
no provengan de las listas oficiales conformadas por la Secretaría Auxiliar de Peritajes y 
Diligencias de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y por la Unidad Jurídica de Peritos de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, a aquéllas corresponde acreditar que 
las personas designadas cuentan con la constancia o el documento que avale los conocimientos 
técnicos para cumplir con el artículo 822 de la Ley Federal del Trabajo. En tal virtud, toda vez que 
esa obligación debe cumplirse inexcusablemente, en atención a que esas disposiciones son de 
orden público, en términos del numeral 5o. de la ley invocada, los peritos deben exhibir la 
documentación necesaria con la que acrediten estar autorizados para el ejercicio de la profesión 
en la que emiten su dictamen, con independencia de que el designado por la Junta a favor de la 
trabajadora o como perito tercero en discordia en el juicio laboral pertenezca a una institución 
pública, pues ello no lo exime de cumplir con el requisito aludido para el debido desahogo de la 
prueba pericial, ya que constituye una formalidad de orden público e interés general y no es 
exclusivo para las partes, pues lo que se busca es esclarecer la verdad, debiendo predominar la 
verdad material sobre el resultado formal, de conformidad con los artículos 782 y 783 de la ley 
citada, por lo que si la Junta lo admite sin que acredite estar autorizado para el ejercicio de la 
profesión, se actualiza una violación a las leyes procedimentales, en términos del numeral 172, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015811  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.87 P (10a.)  
 
PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. LO DECIDIDO EN ÉSTAS SÓLO 
AFECTA LA CONDICIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR LO QUE SUS EFECTOS NO 
PUEDEN EXTENDERSE O LIMITAR EL CRITERIO DEL JUZGADOR AL RESOLVER LA 
SITUACIÓN DE DIVERSO QUEJOSO (COSENTENCIADO), AUN CUANDO AMBOS JUICIOS 
EMANEN DEL MISMO PROCEDIMIENTO PENAL Y PARA LA EMISIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO SE HAYAN PONDERADO IDÉNTICAS PRUEBAS. 
 
Los artículos 107, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de 
la Ley de Amparo contienen la llamada "Fórmula Otero" o principio de relatividad de los efectos de 
la sentencia que consiste, esencialmente, en que las que se pronuncien en los juicios de amparo 
sólo se ocuparán de los individuos que lo hayan solicitado. La esencia de este postulado radica en 
que la sentencia que conceda el amparo únicamente protege los intereses jurídicos del quejoso, 
sin poder realizar una declaración general de inconstitucionalidad. Esto es, destaca el carácter 
individualista del amparo, el cual no constituye una defensa directa de la constitucionalidad, sino 
sólo la del gobernado frente al Estado. En esos términos, aun cuando exista una sentencia de 
amparo ejecutoriada pronunciada previamente y emitida en relación con un cosentenciado del 
quejoso en la que en determinado tiempo se avaló su apego a la Máxima Ley, tal determinación 
sólo afecta la condición jurídica de quien promovió aquella acción de amparo, pero no puede 
hacer extensivos sus efectos o limitar el criterio del juzgador al resolver la situación de un sujeto 
diverso, quien con posterioridad demandó el amparo, aun cuando ambos juicios emanen del 
mismo procedimiento penal e, incluso, que para la emisión del acto reclamado (el mismo, en los 
dos juicios) se haya ponderado idéntico material probatorio, porque de acuerdo con el principio de 
relatividad, la sentencia dictada en un juicio de amparo sólo es eficaz en relación con el 
gobernado que lo demandó; máxime cuando a la fecha en que el órgano de control constitucional 
se pronuncia, existe diverso desarrollo jurisprudencial en materia de derechos humanos, que lo 
obligan a resolver de forma distinta a la anterior. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015810  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.301 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR LA COMISIÓN DE UN DELITO. EL POSEEDOR DE LA COSA 
DEBE ACREDITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN Y LA DEMOSTRACIÓN 
PORMENORIZADA DE LAS CALIDADES Y CIRCUNSTANCIAS EXIGIDAS POR LA LEY PARA 
QUE OPERE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, permite, en sus 
artículos 1154 y 1155, que la posesión adquirida por medio de algún delito pueda prescribirse a 
partir del momento en que cesen los efectos de la ilicitud, sin embargo, esa vertiente no implica 
que la parte que dice poseer el inmueble esté exenta de acreditar la causa generadora de la 
posesión y la demostración pormenorizada de las calidades y circunstancias exigidas por la ley 
para la usucapión, tales como poseer en calidad de dueño, por el tiempo que la ley exige, en 
forma pacífica, continua y pública, pues es necesario que el juzgador conozca el hecho o acto 
generador de la posesión, para determinar la calidad de ésta, incluso, en casos de la prescripción 
adquisitiva de mala fe, que se originó por la comisión de un delito. Lo anterior obedece a que la 
voluntad del legislador no fue premiar o incentivar el incumplimiento de las obligaciones o el 
apoderamiento de bienes ajenos, sino cuando sea claro que el titular de esos derechos no guarde 
ningún interés en conservarlos, por lo que no basta con la simple ocupación de un bien por más 
de diez años y que quien lo ocupa se haga llamar propietario, sino que debe acreditar los 
elementos mencionados por la ley, por lo que la prescripción de la sanción penal, por sí sola, no 
puede significar ni justificar la acreditación de todos los elementos necesarios para la usucapión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015809  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.20o.A.14 A (10a.)  
 
POLICÍA FEDERAL. NO SE ACTUALIZA UNA ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 39, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA Y 375 DEL MANUAL DEL CONSEJO FEDERAL 
DE DESARROLLO POLICIAL DE LA PROPIA CORPORACIÓN. 
 
Para la configuración de una antinomia se requieren: 1) la existencia de dos normas que 
pertenezcan a un mismo sistema jurídico; 2) la concurrencia de ambas en los ámbitos temporal, 
espacial, personal y material de validez; y, 3) el establecimiento de consecuencias jurídicas 
incompatibles entre sí a un mismo supuesto fáctico, que impida su aplicación simultánea. De 
acuerdo con lo anterior, dicha incompatibilidad no se actualiza entre los artículos 39 de la Ley de 
la Policía Federal y 375 del Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2010, pese a que 
establecen medios de impugnación distintos contra las resoluciones del propio consejo en los 
procedimientos administrativos instruidos por faltas al régimen disciplinario de la corporación, en 
su orden, el recurso de revisión y el juicio de nulidad, pues al prever ambas disposiciones la 
impugnabilidad de ese tipo de determinaciones, no existe contradicción entre ellas, tampoco son 
excluyentes entre sí, ya que no se establece que el ejercicio de uno impida hacer valer el otro. Por 
tanto, el problema que pudiera suscitarse en la aplicación de aquellos preceptos no se enmarca 
en el tema de una antinomia, sino, en su caso, en el de la obligatoriedad u optatividad del recurso 
administrativo. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015808  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.20o.A.15 A (10a.)  
 
POLICÍA FEDERAL. LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 39 DE LA LEY RELATIVA ES OPTATIVA, PREVIO AL JUICIO DE NULIDAD. 
 
Al resolver la contradicción de tesis 129/2007-SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
124/2007, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la 
interposición de un recurso administrativo solamente puede ser obligatoria cuando el 
ordenamiento que lo prevea expresamente determine que hasta que se agote puede intentarse 
alguna otra vía por el afectado, o bien, disponga expresamente que debe agotarse previo a la 
instancia jurisdiccional. Por tanto, del análisis de los artículos 39, último párrafo, de la Ley de la 
Policía Federal, 341 y 375 del Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2010, se concluye que la 
interposición del recurso de revisión contra las resoluciones que emita el propio consejo, al decidir 
los procedimientos administrativos disciplinarios es optativa, previo al juicio de nulidad, ya que los 
preceptos citados no disponen que su interposición resulte obligatoria, ni condicionan la 
procedencia de la instancia jurisdiccional a que se agote antes. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015807  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.3o.C.1 CS (10a.)  
 
PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS. DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
VELAR PARA QUE EJERZAN ADECUADAMENTE SU DERECHO-OBLIGACIÓN DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS, A FIN DE QUE NO SUFRAN DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE 
SALUD. 
 
La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, reglamentaria del tercer párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución Federal, en su artículo 4o., vigente hasta el 20 de marzo de 2014, 
establece que se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada, 
entre otras cuestiones, en condiciones de salud, tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 
Así, representa un trato discriminatorio contra el progenitor de un menor, que se le pretenda limitar 
su derecho-obligación de visitas y convivencias, so pretexto de que padece una enfermedad 
crónico degenerativa, sin que se acredite que dicho padecimiento pone en riesgo al niño, niña o 
adolescente. Dicho proceder significaría darle un trato desigual por cuestiones de salud y 
transgredir su dignidad humana, lo que debe ser especialmente salvaguardado por las 
instituciones del Estado, ya que, a menos de que exista una justificación real de que no es física y 
mentalmente apto, deberá respetarse su derecho-obligación de visitas y convivencias con su 
hijo(a) fuera del Centro de Convivencias Familiares del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, pues únicamente se justifica limitar ese derecho-obligación a que se desarrolle en el 
centro de convivencias citado, en aquellos casos en los que hay violencia familiar o está en riesgo 
algún menor, al convivir con su progenitor fuera de la supervisión estatal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015806  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.173 A (10a.)  
 
OFICIAL SECRETARIO DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. NO ES 
CORRESPONSABLE ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS DETERMINACIONES QUE ADOPTE 
SU SUPERIOR JERÁRQUICO. 
 
La responsabilidad del oficial secretario del Ministerio Público de la Ciudad de México, salvo que 
actúe por suplencia del titular, se limita a la integración de la averiguación previa desde un punto 
de vista físico, es decir, dar fe de las actuaciones del titular, sustituirlo por ausencia, custodiar el 
expediente y velar porque éste se encuentre debidamente sellado, rubricado y foliado, pero no 
puede extenderse al grado de que sea corresponsable administrativamente de las 
determinaciones que adopte el agente del Ministerio Público, dado que aquél no tiene facultades 
de revisión o censura de las actuaciones de su superior jerárquico, sino que solamente le 
corresponde la debida conformación del expediente desde un punto de vista físico; de ahí que su 
intervención se limite a auxiliar al representante social en la función de dar fe de los actos 
procedimentales que se susciten en la etapa indagatoria, sin que ello implique verificar su 
regularidad legal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015805  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.22 K (10a.)  
 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS Y DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A RAÍZ DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011. EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO PRO 
PERSONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA A LOS DERECHOS 
DEL GOBERNADO COMO BASE DE LA TUTELA A LA DIGNIDAD HUMANA, EL JUZGADOR 
DEBE ACATARLA, AUN CUANDO LOS HECHOS DELICTIVOS, LA TRAMITACIÓN DE LA 
CAUSA PENAL Y SU RESOLUCIÓN, HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A SU 
EMISIÓN. 
 
En interpretación propia de ese Máximo Órgano, la trascendencia de la reforma constitucional 
mencionada radica, entre otros aspectos, en el cambio de la visión de protección de derechos, 
incorporando como directriz constitucional el principio pro homine, en virtud del cual todas las 
normas relativas a la protección de derechos humanos deberán interpretarse de conformidad con 
la Constitución y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. Es decir, el objeto y fin del reconocimiento positivo 
convencional y constitucional de los derechos humanos están dirigidos a garantizar la protección 
de la dignidad humana. Por lo que respecta a los procedimientos judiciales, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que uno de los fines fundamentales del 
proceso es la protección de los derechos de los individuos; por tanto, al existir un vínculo íntimo 
entre los derechos humanos y el procedimiento judicial, el principio de progresividad encuentra 
contexto propicio para desarrollar su efecto útil. Un ejemplo claro del desenvolvimiento garantista 
del debido proceso, es el de índole penal, porque con motivo de los fallos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se han ido incorporando nuevos derechos sustantivos. Los de defensa 
adecuada y exclusión de la prueba ilícita son parte importante de ese desarrollo con fines 
protectores de la dignidad humana, cuya construcción y reconocimiento han sido continuos y 
tienen como referente las reformas constitucionales que han ampliado su efecto protector. Por 
ende, los criterios emitidos por ese Alto Tribunal pueden aplicarse para el análisis de casos 
actuales, pues la jurisprudencia reciente no afecta el derecho de la persona a la no retroactividad 
de la ley, con motivo de que con respecto a la jurisprudencia no se pueden suscitar conflictos de 
leyes en el tiempo. Correlativamente con ello, en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo, la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación es de aplicación obligatoria y, 
por tanto, aun cuando los hechos delictivos, la tramitación de la causa penal y su resolución, 
impugnada como acto reclamado en el amparo directo, hayan ocurrido con antelación a la emisión 
de esos criterios jurisprudenciales, el juzgador, en observancia del principio pro persona y a fin de 
garantizar la protección más amplia a los derechos del gobernado como base de la tutela de la 
dignidad humana, debe acatar las pautas de interpretación establecidas en consonancia con esa 
nueva tendencia proteccionista incorporada al régimen constitucional. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015804  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.2o.A.E.56 A (10a.)  
 
INFORME TRIMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS EN UNA 
RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA FORMULADO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. LOS CONCESIONARIOS DEL SECTOR, DISTINTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. 
 
El artículo 275 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece las facultades 
con que cuenta el Instituto Federal de Telecomunicaciones para verificar y sancionar el 
incumplimiento de las medidas y de la regulación asimétrica que se hubiese impuesto al agente 
económico preponderante y, en su caso, para determinar la extinción total o parcial de las 
obligaciones correspondientes. Asimismo, impone al órgano mencionado la obligación de formular 
trimestralmente un informe de cumplimiento de las obligaciones asimétricas, obligaciones de 
desagregación de elementos de la red pública de telecomunicaciones local y del cumplimiento de 
los títulos de concesión del agente económico preponderante. Así, los concesionarios del sector, 
distintos de los integrantes del agente económico preponderante, cuentan con interés legítimo 
para promover juicio de amparo indirecto contra el informe mencionado, en la medida en que 
tienen interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, en relación con el debido 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la resolución de preponderancia, pues su 
modificación o insubsistencia podría afectar el funcionamiento del mercado y la libre competencia, 
lo que incide específicamente en su participación en el mercado de las telecomunicaciones. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015803  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.149 L (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR RIESGO PREVISTA EN LA CLÁUSULA 79, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA CERVECERA (BIENIOS 2000-2001 Y 2010-2011). 
AL NO CONDICIONAR ESTE BENEFICIO SÓLO A QUIENES SE ENCUENTREN EN SERVICIO 
ACTIVO, PROCEDE SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES EN RETIRO, SIEMPRE QUE 
JUSTIFIQUEN QUE EL HECHO GENERADOR DEL PADECIMIENTO ACONTECIÓ DURANTE 
LA VIGENCIA DEL VÍNCULO CONTRACTUAL. 
 
La cláusula 79, párrafo primero, del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Grupo 
Cuauhtémoc Moctezuma y el Sindicato de Obreros y Artesanos de la Industria Cervecera y 
Complementaria (bienios 2000-2001 y 2010-2011), dispone que cuando un riesgo de trabajo 
produzca una incapacidad parcial permanente, se pagará al trabajador la indemnización que 
corresponda de acuerdo con los porcentajes de la tabla de evaluación de incapacidades contenida 
en la Ley Federal del Trabajo, sobre la base del equivalente a 1,200 días de salario que percibía al 
ocurrir el accidente. Ahora bien, de la literalidad de esa disposición contractual, se concluye que 
para la aplicación de este beneficio extralegal no se requiere que el reclamante esté en servicio 
activo, pues no prevé que la indemnización sólo pueda otorgarse a los empleados en funciones, 
máxime que el hecho generador de dicha prestación es haber sufrido un riesgo de trabajo y, por 
ende, una vez probado, puede reclamarse su pago, aun cuando ya no exista relación laboral, 
puesto que sus consecuencias no siempre se presentan concomitantemente con él e, incluso, 
pueden reflejarse años después de ocurrido. Así, conforme a la interpretación estricta de esa 
cláusula, si el requisito para la procedencia de la indemnización es la existencia del riesgo de 
trabajo y, como dicha norma no distingue, entonces, a pesar de que el trabajador se encuentre 
retirado del servicio, debe gozar de tal beneficio, siempre y cuando justifique que el hecho 
generador del padecimiento o limitación física aconteció durante la vigencia del vínculo 
contractual, lo cual permitirá conservar los derechos adquiridos en la fecha de su separación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015802  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.C.4 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. TRATÁNDOSE DE ACTOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO QUE IMPLICAN OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE RESPETAR LOS 
PLAZOS LEGALES, SU PROMOCIÓN PUEDE HACERSE HASTA QUE SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
Cuando en el juicio de amparo se advierte una violación al derecho humano de acceso a la 
justicia, en su vertiente de justicia pronta, consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque el Juez responsable no actúa en los términos y plazos 
que establece la ley y, en consecuencia, se otorga la protección constitucional para el efecto de 
dar celeridad al procedimiento de origen y respetar los términos y plazos establecidos en la ley; es 
claro que el acto reclamado es de carácter negativo (omisión de la autoridad de respetar los 
plazos legales) lo que, a su vez, obliga a la responsable a cumplir la ejecutoria de amparo, 
respetar el derecho de que se trate y cumplir con lo que éste exija, de acuerdo con el artículo 77, 
fracción II, de la Ley de Amparo. Por tal motivo, si bien es cierto que el artículo 199 de la ley citada 
prevé que la repetición del acto reclamado podrá ser denunciada dentro del plazo de quince días 
(se entiende a partir de que conozca el cumplimiento de la ejecutoria), no menos lo es que 
tratándose de estos casos, en que el acto reclamado es de carácter negativo, dicho plazo debe 
empezar a computarse hasta que la autoridad haya respetado los plazos legales o cuando no lo 
haga porque ya han transcurrido. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015801  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.261 C (10a.)  
 
HIPOTECA DE UN INMUEBLE EN COPROPIEDAD. CON EL PRODUCTO DE LA DIVISIÓN 
DEL BIEN, PUEDE LIQUIDARSE EL GRAVAMEN HIPOTECARIO. 
 
La acción de disolución de la copropiedad procede con la sola manifestación de la voluntad de 
uno de los copropietarios y la demostración de la existencia de la copropiedad, toda vez que nadie 
se encuentra obligado a permanecer en la indivisión. Cuando se trata de una hipoteca de un 
inmueble en copropiedad, con el producto de la división del bien materia de la litis, puede 
liquidarse el gravamen hipotecario, sin que se obligue a los copropietarios a continuar en 
comunidad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015800  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.95 P (10a.)  
 
FRAUDE ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN V, IN FINE, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PARA QUE SE CONFIGURE ESTE DELITO SE REQUIERE LA COMPROBACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS, ASÍ COMO EL ENGAÑO O APROVECHAMIENTO DEL ERROR, 
COMPRENDIDOS EN EL DIVERSO DE FRAUDE GENÉRICO. 
 
Para la configuración del delito de fraude específico citado (hipótesis de quien no realice las obras 
que amparen la cantidad pagada), se requiere la demostración de sus elementos, a los que deben 
sumarse el engaño o aprovechamiento del error, comprendidos en el diverso de fraude genérico, 
previstos en el artículo 230 del mismo código, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 450/2010 y de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 43/2011, publicada en la página 72, Tomo XXIV, julio de 2011, materia penal, 
Novena Época, registro digital: 161621, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: "FRAUDE ESPECÍFICO MEDIANTE PROMESA DE VENTA. NO SE CONFIGURA EL TIPO 
PENAL CUANDO EL ENGAÑO O APROVECHAMIENTO DEL ERROR SE GENERA POR UNA 
OFERTA DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).", estableció, en lo conducente, 
que el delito de fraude específico es una modalidad de la figura genérica de fraude y, para la 
actualización de aquél, se requiere acreditar el engaño o el aprovechamiento del error, en tanto 
que son elementos esenciales del fraude genérico; de ahí que, no obstante que el tipo penal 
regulado en el artículo 231, fracción V, referido no prevé textualmente el engaño como uno de sus 
elementos, en la hipótesis materia de análisis, sí se requiere su demostración, pues considerar lo 
contrario, es tanto como asumir que un simple incumplimiento contractual es sancionable en la vía 
penal. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015799  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.19 K (10a.)  
 
EXCLUSIÓN DE PRUEBAS COMO CONSECUENCIA DE VIOLACIONES PROCESALES 
ADVERTIDAS DURANTE EL AMPARO DIRECTO. HIPÓTESIS QUE SE GENERAN CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LA EFECTÚA POR CONSIDERARLAS ILÍCITAS Y 
QUE DETERMINAN EL SENTIDO DE LA DECISIÓN QUE DEBE PRONUNCIARSE. 
 
El juicio de amparo directo es un medio extraordinario de defensa, al no constituir una nueva 
instancia de impugnación de las sentencias y resoluciones emitidas por los tribunales ordinarios; 
sino que corresponde a una diversa vía por medio de la cual es posible analizar si aquéllas se 
ajustaron al orden constitucional. Por ello, se erige como una garantía de protección de los 
derechos fundamentales de los gobernados, en tanto que permite su defensa contra actos de 
autoridad arbitrarios o dictados sin sustento legal. Así, cuando en ejercicio de ese examen de 
constitucionalidad, el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento advierte la existencia de 
violaciones procesales que traen consigo la declaración de ilegalidad de pruebas consideradas 
por la responsable para la emisión de la resolución reclamada y, por consecuencia de ella, su 
expulsión del cuadro probatorio para condenar, pueden presentarse las siguientes hipótesis que 
determinan el sentido del pronunciamiento en el juicio de amparo directo: a) que prescindiendo de 
las probanzas excluidas, se advierta que los restantes medios de convicción existentes en el 
sumario sean insuficientes para demostrar plenamente la responsabilidad penal del quejoso en la 
comisión del injusto materia de la condena, escenario en el cual resultaría innecesario ocuparse 
frontalmente de los planteamientos del quejoso y, en cambio, en observancia del principio de 
mayor beneficio, acorde con el artículo 189 de la ley de la materia, el órgano colegiado debe 
conceder el amparo de forma lisa y llana; b) que se aparten del caudal probatorio las pruebas 
centrales a partir de las cuales la autoridad responsable cimentó la motivación del acto reclamado, 
escenario en el que deberá remitirse el expediente a la autoridad de instancia a fin de que, sin 
tomar en cuenta las pruebas ilícitas, con libertad de jurisdicción, fundada y motivadamente, realice 
un nuevo ejercicio de valoración probatoria con los elementos remanentes y determine lo 
conducente; y, c) cuando el material de prueba declarado ilícito no constituye la base toral de la 
ponderación realizada por la responsable y el resto de las pruebas consideradas para ello, 
permiten evaluar la constitucionalidad de la sentencia reclamada, el Tribunal Colegiado de Circuito 
puede emprender el análisis correspondiente, porque el ejercicio de valoración efectuado por la 
Sala de apelación no se afecta trascendentalmente, en la medida en que aun sin las pruebas 
ilícitas, la sentencia de condena continúa soportada con las pruebas que restan; caso en el cual, 
incluso, sería posible concluir que es constitucional, o bien, conceder el amparo para que se 
purguen violaciones diferentes relacionadas con la acreditación del delito, responsabilidad penal, 
individualización de las penas o sanciones impuestas, por citar sólo algunos ejemplos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015798  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.3o.C.300 C (10a.)  
 
EMPODERAMIENTO LABORAL DE LA MUJER. DISMINUYE LA VIOLENCIA ECONÓMICA 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El empoderamiento laboral de la mujer impacta directamente en la disminución de diversos tipos 
de violencia que pueden ejercerse en su contra (económica principalmente). Su empoderamiento 
desde su sustrato económico la protege de la violencia de género, dado que la violencia de pareja 
aparece con mayor probabilidad cuando las mujeres se encuentran en una relación de 
dependencia económica y no son generadoras de recursos financieros, en tanto que, al no tener 
ingresos propios, se tienen que sujetar al gasto que les proporcione su pareja, como si fuera una 
carga, aun cuando el trabajo doméstico represente una contribución económica al sostenimiento 
del hogar, como lo dispone el propio Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México en su artículo 164 Bis. Así, aun tomando en cuenta que el trabajo doméstico es una 
aportación económica, es necesaria la creación de políticas públicas, legislativas y judiciales para 
que exista representación igualitaria de la mujer en el mercado laboral, para disminuir en su 
mínima expresión la violencia económica, la que en el ámbito familiar se ve especialmente 
potencializada cuando hay un divorcio y se tiene que fijar un monto de la pensión alimenticia, y 
definir temporalmente cuál de las dos partes habitará el domicilio conyugal (o el determinado en el 
concubinato o de la sociedad de convivencia). Es así, porque al no contar con capacidad 
económica, por la falta de representación en el mercado laboral, normalmente la mujer no tiene 
acceso a adquirir una vivienda; por tanto, al ser el domicilio conyugal propiedad del cónyuge o 
concubino, quien finalmente sale de él será la mujer, lo que representa una forma de violencia 
económica. Ello, pues la falta de representación en el mercado laboral y el empoderamiento 
económico de la mujer generan que los recursos económicos con los que se adquiere la vivienda 
familiar sean generalmente del varón. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015797  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIV.C.A.4 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. PARA CUMPLIR CON EL 
REQUISITO DE ASENTAR EN EL ACTA RELATIVA LA VINCULACIÓN QUE UNE AL 
DEMANDADO CON LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, NO SE 
REQUIERE ACUDIR SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, NI AL ORDENAMIENTO PROCESAL LOCAL RESPECTIVO. 
 
La previsión contenida en el artículo 1054 del Código de Comercio, relativa a que: "...los juicios 
mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se aplicará 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y en caso de que no regule 
suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local 
respectiva.", interpretada en forma gramatical, sistemática y funcional, pone de manifiesto que en 
dicha legislación, si bien en el título segundo -del libro quinto a que alude el precepto referido- "De 
los juicios ordinarios", no contiene disposición suficiente para la práctica del emplazamiento a 
juicio, lo cierto es que sí lo establece en los diversos títulos "especial" y "tercero", "Del juicio oral" y 
"De los juicios ejecutivos", respectivamente, al señalar requisitos y formalidades que debe 
observar el fedatario al realizar el emplazamiento a juicio, por lo que resulta indudable que la 
institución jurídico procesal del llamamiento a juicio o la notificación de la demanda se encuentra 
ahí regulada suficientemente. Por tanto, para el emplazamiento a juicio en el ordinario mercantil 
no resulta necesario acudir a la codificación adjetiva federal ni, en su caso, por insuficiencia 
regulatoria, a la local respectiva, porque en observancia al artículo 1393 del Código de Comercio 
"De los juicios ejecutivos" -que además coincide con el 1390 Bis 15 del mismo ordenamiento legal, 
que regula el de oralidad-, el notificador, al entender la diligencia con persona distinta del 
demandado, debe entregar la cédula respectiva a los parientes, familiares o domésticos del 
interesado o cualquiera otra persona que se encuentre en el domicilio, por lo que en el acta 
relativa deberá hacerse constar esa calidad o vínculo que guarda el tercero con el demandado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015796  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.282 C (10a.)  
 
DEUDOR ALIMENTISTA. SE ASEMEJA A UN TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO CUANDO 
EL INCIDENTE DEL QUE DERIVÓ LA MODIFICACIÓN A LA PENSIÓN RELATIVA, SE LLEVÓ 
A CABO SIN LA AUDIENCIA DE AQUÉL, PORQUE EL JUEZ OMITIÓ ORDENAR QUE SE LE 
NOTIFICARA PERSONALMENTE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Si en los antecedentes del acto reclamado el quejoso narró, bajo protesta de decir verdad, que la 
controversia en materia de alimentos en la que se decretó una pensión alimenticia en su contra es 
un procedimiento en el que se ha dejado de actuar por un tiempo considerable (más de seis 
meses), aquél se equipara a un tercero extraño. Lo anterior es así, porque aunque tiene la calidad 
de parte formal y material en el incidente de modificación de pensión alimenticia del que deriva el 
acto reclamado, lo trascendente es que se asemeja a un tercero extraño por equiparación, ya que 
se duele de la falta del derecho de audiencia al incidente citado. De ello se sigue que tal hipótesis 
se actualiza cuando el incidente del que derivó la modificación relativa se llevó a cabo sin 
audiencia del deudor alimentista, derivado de que el Juez omitió ordenar que se le notificara 
personalmente el inicio del procedimiento relativo como si se tratara de un emplazamiento a juicio, 
en términos del artículo 114, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, que exige que deberá notificarse personalmente la 
primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar por más de seis meses por cualquier 
motivo, pues constituiría una carga excesiva para el deudor alimentista estar al pendiente de la 
lista cuando el procedimiento del que deriva el acto reclamado se había mandado al archivo por la 
falta de impulso procesal de las partes, por lo que tampoco estará obligado a agotar el incidente 
de nulidad de notificaciones contra el auto que da inicio a la modificación de la pensión alimenticia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015795  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.21 K (10a.)  
 
COSA JUZGADA EN EL AMPARO DIRECTO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DEL QUEJOSO 
QUE PROMOVIÓ EL JUICIO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
RESOLVER, POR EL HECHO DE QUE EXISTA SENTENCIA EJECUTORIADA PREVIA -
PRONUNCIADA POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL- EN RELACIÓN CON 
DIVERSO QUEJOSO (COSENTENCIADO), AUN CUANDO HAYA ESTADO INMERSO EN LA 
MISMA LITIS. 
 
La figura de la cosa juzgada implica el respeto y la subordinación de lo decidido en un juicio, por 
eso es definida como la fuerza que atribuye el derecho a los resultados de un proceso. Sin 
embargo, no se actualiza respecto de todos los sujetos parte de una relación procesal, pues en 
armonía con lo que el concepto de relatividad de las sentencias de amparo implica, es factible 
sostener que la sentencia dictada en un juicio de amparo sólo es eficaz frente a quienes litigaron 
la controversia en que se emitió. Lo anterior significa que lo decidido por el Tribunal Colegiado de 
Circuito, al conocer de forma independiente de los juicios de amparo directo promovidos por 
distintos quejosos, sentenciados en el mismo acto, no constriñe el criterio que el órgano de control 
constitucional deba adoptar al resolver un amparo posterior, porque lo que es inmutable es lo 
decidido en cuanto a la condición jurídica de quien ya antes acudió al amparo; no así respecto de 
diverso quejoso, aun cuando haya estado inmerso en la misma litis. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015794  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.3o.C.285 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 127 Y 153 DE LA LEY RELATIVA, NO 
VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL PERMITIR EL 
RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO EN DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA SENTENCIA 
FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y AQUELLOS QUE TIENEN UN PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL EN TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA SENTENCIA EN AQUÉL. 
 
El artículo 127 de la Ley de Concursos Mercantiles dispone que cuando en un procedimiento 
diverso se haya dictado sentencia ejecutoriada, laudo laboral, resolución administrativa firme o 
laudo arbitral anterior a la fecha de retroacción, mediante la cual se declare la existencia de un 
derecho de crédito contra el comerciante, el acreedor de que se trate deberá presentar al Juez y al 
conciliador copia certificada de dicha resolución, para que el crédito correspondiente sea incluido 
en la lista provisional y final de créditos y, consecuentemente, en la sentencia de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos. En tanto que el diverso numeral 153 obliga al conciliador a 
prever reservas suficientes para el pago de los créditos que estén sujetos a impugnación. En esa 
tesitura, el artículo 127 citado, establece la posibilidad de que un presunto acreedor con la copia 
certificada de la sentencia ejecutoria acuda a solicitar el reconocimiento de un crédito contra la 
concursada, en la inteligencia de que dicho precepto regula los casos en que el presunto acreedor 
ya tenga a su favor una sentencia ejecutoria que haya declarado a su favor la existencia de una 
obligación de pago en contra de la concursada. En cambio, el artículo 153 invocado, establece el 
alcance de los presuntos acreedores de que les sea reconocido un crédito contra la comerciante 
declarada en concurso mercantil cuando a la fecha del dictado de la sentencia que así la declare, 
se encuentre pendiente de resolver ante la autoridad correspondiente el presunto crédito 
reclamado a la concursada. Por tanto, no existe incertidumbre, ni inseguridad jurídica para los 
presuntos acreedores que al momento en que se dictó la sentencia de concurso mercantil, no 
tengan sentencia firme a su favor contra la concursada para que puedan solicitar el 
reconocimiento de un crédito que se encuentra pendiente de resolver por sentencia ejecutoria. Lo 
anterior es así, puesto que la ley relativa obliga al conciliador a incluir en las listas provisional y 
definitiva de créditos, todos aquellos que puedan desprenderse de la contabilidad y 
documentación del comerciante, así como aquellos cuyo reconocimiento sea solicitado en 
términos de los artículos 123 y 125 de la ley referida, incluyendo los impugnados o que son objeto 
de juicios cuyo trámite se realiza simultáneamente al procedimiento concursal, con el objeto de 
que todos los créditos se tomen en cuenta en dicha sentencia y, por consiguiente, en el convenio 
de reestructuración (si se celebra), o en la quiebra, en su caso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015793  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.286 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY RELATIVA, PERMITE EL 
RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO CUANDO A LA FECHA EN QUE SE DICTE LA 
SENTENCIA EN AQUÉL SE ENCUENTRE PENDIENTE DE RESOLVER UN JUICIO CONTRA 
LA CONCURSADA. 
 
Dicho precepto permite que un presunto acreedor a la fecha en que se dicte la sentencia de 
concurso mercantil y coetáneamente se encuentre en trámite un juicio contra la concursada, 
pueda acudir a solicitar el reconocimiento de dicho crédito, puesto que obliga al conciliador a 
incluir en la lista provisional y definitiva de créditos, todos los que puedan desprenderse de la 
contabilidad y documentación de la comerciante, así como aquellos cuyo reconocimiento sea 
solicitado en los términos de los artículos 123 a 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, con 
inclusión de los impugnados o que son objeto de juicios cuyo trámite se realiza simultáneamente 
al procedimiento concursal, con el objeto de que se tomen en cuenta todos los créditos en dicha 
sentencia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015792  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.36 K (10a.)  
 
COMPETENCIA OBJETIVA DE LOS JUECES DE DISTRITO EN EL AMPARO. RAZONES POR 
LAS QUE PUEDE CUESTIONARSE POR MEDIO DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO 
CONTRA EL AUTO QUE ADMITA TOTAL O PARCIALMENTE LA DEMANDA. 
 
El artículo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede 
en amparo indirecto, entre otros casos, contra el auto en que se admita total o parcialmente la 
demanda de amparo. Así, por medio de dicho medio de defensa puede cuestionarse la 
competencia objetiva de los Jueces de Distrito, en virtud de que: a) es un presupuesto procesal, 
razón por la cual, su estudio es de orden público y debe revisarse oficiosamente para estar en 
condiciones de dictar un auto admisorio; b) las partes no tienen un medio de defensa específico 
para objetarla; c) es indispensable e impostergable su análisis, a fin de evitar que la tramitación de 
los procedimientos resulte inútil y ociosa; d) la determinación del Juez de que cuenta con 
competencia no causa estado ni queda firme y válidamente puede examinarse por los Tribunales 
Colegiados de Circuito; y, e) esta conclusión coadyuva con el respeto a la seguridad jurídica de 
las partes, la eficacia de su derecho a una tutela judicial efectiva y la eficientización de los 
recursos públicos destinados a la realización de la función judicial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015791  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.297 C (10a.)  
 
CHEQUE ROBADO. EL AVISO RESPECTIVO AL BANCO SÓLO IMPIDE SU COBRO 
INMEDIATO, MAS NO AFECTA LA FORMACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO NI EL DERECHO 
DEL TENEDOR PARA EJERCER LA ACCIÓN CAMBIARIA CONTRA EL EMISOR DE AQUÉL. 
 
Del análisis correlacionado de los artículos 183, 185 y 193 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito se colige que la falta de pago del cheque necesariamente es atribuible a 
su librador, quien es el responsable ante el tenedor o beneficiario por cualquier causa legal que 
aduzca como fundamento la institución bancaria. Lo que obedece al hecho de que la relación 
jurídica existente entre el banco librado y el librador deriva del contrato de depósito de dinero a la 
vista en cuenta corriente de cheques y se reduce a que el primero está obligado a obedecer la 
orden de pago contenida en el cheque, siempre que el cobro reúna los requisitos necesarios que 
establece el ordenamiento citado; por ende, si el banco advierte que la firma que calza el cheque: 
a) no es similar a la registrada en sus archivos como la del titular de la cuenta; b) que existe 
reporte de robo o extravío; c) que no existe provisión de fondos o en suma; y, d) que existe 
cualquier otra razón para no pagarlo, entonces la responsabilidad de que no se haya pagado, 
siempre es atribuible a quien no suscribió y deja expedito el derecho del tenedor del cheque para 
exigir su pago directamente al librador. Es por esta razón que las excepciones y defensas que 
pueden englobarse bajo la denominación de "inhabilidad del título" o "excepción de cheque 
robado" no pueden prosperar porque, en su caso, el aviso al banco del robo del cheque por el 
librador, sólo tiene por objeto que éste no lo pague, es decir, impide su cobro inmediato, pero ello 
no afecta la formación del título ejecutivo ni el derecho del tenedor para enderezar la acción 
cambiaria directamente en contra de quien expidió el cheque. Dicho de otra manera, la orden de 
no pagar, comunicada por el cuentahabiente al banco tenedor del cheque y el posterior rechazo 
del pago, equivale al protesto y deja expedita la vía ejecutiva, porque el rechazo del librado no le 
quita fuerza ejecutiva al cheque, sino que ésta se mantiene pues, creado el título mediante un 
negocio jurídico, se desprende no sólo de los motivos del negocio (autonomía y abstracción), sino 
de las razones por las cuales la ley le concede fuerza ejecutiva y nace un derecho por sí, un 
novum ius que vive su vida propia, no ligada a la del crédito, ni influenciada por sus vicisitudes. Lo 
que se corrobora si se tiene en cuenta el hecho de que la ley en comento establece un 
procedimiento especial de cancelación y reposición de títulos de crédito nominativos que el emisor 
debe sustanciar, precisamente, debido a que no puede a su antojo o arbitrio dejar de pagar un 
documento de esa especie. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 01 de diciembre de 2017 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2015790  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.171 A (10a.)  
 
CERTIFICACIÓN DE RAZÓN DE CIERRE DE PROTOCOLO DE LOS LIBROS DE UN NOTARIO 
PÚBLICO. EL TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS CARECE DE FACULTADES 
PARA NEGARLA CUANDO ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS FOLIOS QUE LO 
INTEGRAN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO-) 
 
En términos de los artículos 76, 90, 91, 95, 238, fracción VIII y 245 de la Ley del Notariado para el 
Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), el protocolo es el conjunto de libros formados 
por folios numerados y sellados, en los que el notario público asienta y autoriza las escrituras y 
actas que se otorguen ante su fe, con sus respectivos apéndices, así como por los libros de 
cotejos con sus apéndices. También establecen que dentro de los treinta y cinco días hábiles 
siguientes a la integración de una decena de libros, el fedatario deberá asentar en una hoja 
adicional una razón de cierre que deberá agregarse al final del último libro, en la que se indicará la 
fecha del asiento, el número de folios utilizados e inutilizados, la cantidad de instrumentos 
asentados y, de ellos, los autorizados, los pendientes de autorizar y los que no pasaron, y pondrá 
al calce de la misma su firma y sello; libros que, una vez encuadernados, se enviarán, dentro de 
un plazo máximo de cuatro meses, al Archivo General de Notarías, el cual, por conducto de su 
titular, revisará la exactitud de la razón de cierre y devolverá los libros al notario dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de entrega, con la certificación de cierre de protocolo 
correspondiente. Por tanto, la función del titular del Archivo General de Notarías se limita a 
certificar la exactitud de la razón de cierre de protocolo de los libros de un notario público, sin que 
las normas citadas prevean su facultad para negar la certificación cuando advierta alguna 
anomalía en los folios que lo integran, pues si la certificación es hacer constar por escrito la 
realidad de un hecho, la autoridad podrá asentar en ésta las irregularidades que observe, sin que 
ello implique su autorización o visto bueno. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015789  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.172 A (10a.)  
 
ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS. SU TITULAR CARECE DE FACULTADES PARA 
RETENER LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚBLICO CUANDO ADVIERTA ALGUNA 
ANOMALÍA EN LOS FOLIOS QUE INTEGRAN EL PROTOCOLO CORRESPONDIENTE 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO-). 
 
De conformidad con los artículos 90, 91, 95, 238, fracción VIII y 245 de la Ley del Notariado para 
el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), la función del titular del Archivo General de 
Notarías, una vez que reciba la razón de cierre de protocolo de los libros de un notario público, es 
certificarla y devolver dichos libros dentro del plazo de cinco días siguientes a la fecha de entrega, 
sin que se prevea la facultad de retenerlos cuando advierta alguna anomalía en los folios que 
integran el protocolo correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015788  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.284 C (10a.)  
 
ALIMENTOS PROVISIONALES. LA ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO ILEGÍTIMO ES 
IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA LA DEVOLUCIÓN, CON CARÁCTER 
RETROACTIVO, DE LOS QUE FUERON ENTREGADOS A LA EX CÓNYUGE (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2011). 
 
En la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia citada, de rubro: "ALIMENTOS 
PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL 
DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ EN EL JUICIO LA NECESIDAD DE 
RECIBIRLAS.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue categórica al 
establecer en un primer momento y como regla general, que no procede la devolución de las 
cantidades descontadas al deudor alimentario, aun cuando el acreedor no demuestre en el juicio 
la necesidad de recibirlas; la razón: los alimentos se consumen, lo que ocasiona que la ejecución 
del auto que decreta y fija el monto de la pensión sea irreparable. Y, en un segundo momento, que 
los alimentos (materia familiar) no dan lugar a una acción de enriquecimiento ilegítimo (materia 
civil); la razón: la pensión se establece mediante una determinación judicial que excluye el 
elemento "ausencia de causa". Ambas razones imperan aun en el caso de que con posterioridad a 
la petición de alimentos, la apariencia del buen derecho con base en la que se emitió la medida 
provisional quede desvirtuada (en concreto, porque se determinó que al momento de solicitarla ya 
se había actualizado una de las causas extintivas reguladas en el artículo 288 del Código Civil 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, a saber, que ya había transcurrido un 
término igual a la duración del matrimonio), pues ello no refuta la presunción de que las pensiones 
percibidas fueron consumidas en necesidades perentorias de la vida, ni destruye su causa, esto 
es, la determinación judicial por virtud de la cual fueron entregadas. Y es que, aun en el supuesto 
de que se pudiera afirmar que los efectos de la medida cautelar provisional pueden destruirse 
retroactivamente, una vez demostrada la carencia del derecho con el cual se accionó, es decir, 
que por virtud de una ficción jurídica se determinara a posteriori que esa determinación judicial no 
existe, queda indemne la irreparabilidad derivada de su natural y previsible agotamiento que, se 
reitera, es la regla general que estableció el Alto Tribunal del País en el criterio citado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015787  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.4o.T.37 L (10a.)  
 
AGUINALDO. AUN CUANDO NO SE DEMANDE EXPRESAMENTE, LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO DERIVA DE QUE RESULTE PROCEDENTE LA ACCIÓN PRINCIPAL 
(REINSTALACIÓN). 
 
De conformidad con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 92/2003, de rubro: "SALARIOS CAÍDOS. LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO DERIVA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO, AUN CUANDO EL 
TRABAJADOR NO LO DEMANDE EXPRESAMENTE.", el factor determinante para la procedencia 
de una prestación, pese a no haberse reclamado expresamente, radica en que ésta sea una 
consecuencia directa e inmediata de la acción intentada. Por su parte, la acción de reinstalación, 
cuyo origen descansa en un despido injustificado, tiene como objetivo proteger la estabilidad de 
los trabajadores en su empleo, en función de las consecuencias que la ley atribuye a la 
separación ilegal, de modo que, cuando el patrón no comprueba la causa de terminación de la 
relación de trabajo, la condena tiene como consecuencia que aquélla continúe en los términos y 
condiciones pactados como si nunca se hubiese interrumpido y que se entreguen al trabajador los 
salarios que deje de percibir durante el tiempo que dure suspendido ese vínculo, debido a que 
esto sucedió por una causa imputable al patrón. Sobre la base de ambas premisas, el aguinaldo 
que pueda generarse durante la tramitación del juicio laboral, debe considerarse una 
consecuencia directa de la acción de reinstalación cuando ésta prospera, pese a no haberse 
reclamado expresamente, ya que conforme a los principios de estabilidad en el empleo, justicia 
social, protección y continuidad, el derecho a obtener esa prestación durante la interrupción de la 
relación de trabajo no está vinculado únicamente a la existencia de ésta sino en realidad a la 
misma causa que motivó la acción principal (despido injustificado), por ser uno de los 
emolumentos que por culpa del patrón dejó de percibir y cuya condena debe materializar 
efectivamente la restitución al empleado en el goce de sus derechos, como si nunca se hubiera 
interrumpido el nexo de trabajo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015786  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.6 K (10a.)  
 
ACTOS DE TRACTO SUCESIVO O DE EJECUCIÓN CONTINUA. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
Los actos positivos de ejecución continua o de tracto sucesivo, son aquellos que se traducen en 
un hacer por parte de la autoridad, cuyos efectos no se consuman inmediatamente, sino hasta que 
se desarrolla un número determinado de actuaciones subsecuentes. En ese sentido, si el acto 
reclamado establece un procedimiento que se traduce en la consecución de una serie de etapas 
previamente establecidas, que habrán de culminar con el resultado pretendido por la autoridad, 
atento a que tiene la misma naturaleza de los señalados, procede conceder la suspensión en el 
amparo promovido en su contra, en términos del artículo 150 de la ley de la materia, siempre que 
se cumplan los requisitos del numeral 128 del propio ordenamiento. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015785  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (XI Región)2o.1 C (10a.)  
 
ACTO CONSUMADO IRREPARABLEMENTE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO 
LO CONFIGURA EL PAGO EFECTUADO AL DEUDOR ALIMENTARIO, CON APLICACIÓN DE 
UN DESCUENTO INFERIOR AL CORRESPONDIENTE A LA PENSIÓN DETERMINADA 
JUDICIALMENTE, AUN CUANDO EL MONTO DESCONTADO HUBIESE SIDO COBRADO POR 
LOS ACREEDORES ALIMENTICIOS. 
 
El hecho de que el patrón o empleador, encargado de aplicar los descuentos ordenados por un 
órgano jurisdiccional con motivo de la fijación de una pensión alimenticia, haya efectuado de 
manera incompleta alguno de éstos, respecto de cualquier concepto de ingreso percibido por el 
deudor alimentario (trabajador), y los acreedores alimentarios lo hayan cobrado de forma 
deficiente, es decir, por una cantidad menor a la que efectivamente les correspondía de acuerdo 
con la condena conducente, no implica que se haya consumado irreversible o irreparablemente la 
violación a los derechos de los acreedores alimentarios, por lo que en ese caso no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVI, de la Ley de Amparo, toda vez 
que está al alcance de los instrumentos jurídicos restituir a los acreedores en el goce de su 
derecho a percibir alimentos en forma completa y exacta en la que se fijó en la condena 
respectiva, al ser material y jurídicamente posible constreñir al deudor alimentario a que les 
reintegre, de ser procedente, la diferencia en la cantidad reclamada, que debiera, en caso de 
prosperar su acción, descontarse del concepto de ingreso de que se trate, como parte de la 
pensión alimenticia que debe cubrirles; esto, aun cuando tanto el pago en favor del deudor por 
dicho concepto, como el descuento por una cantidad incompleta a favor de sus acreedores, se 
hayan ejecutado en cumplimiento a lo ordenado por el órgano jurisdiccional que decretó la 
pensión alimenticia en cuestión, debido a que la satisfacción de la obligación alimentaria no se 
agota con el descuento que efectúe el patrón respecto de las percepciones del deudor para su 
entrega al acreedor alimenticio, sino que esto constituye únicamente un medio a través del cual se 
satisface esa carga, lo que significa que, si por alguna razón ese medio no cumplió cabalmente 
con su propósito, ello no conlleva la extinción de la obligación ni la imposibilidad de concretar su 
cumplimiento, puesto que el deudor seguirá soportando la carga que en su caso le corresponda, y 
existirán otros medios jurídicos a través de los cuales puede cumplir, ya sea de manera 
espontánea o coactiva, con la pensión a su cargo, en sus estrictos términos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015784  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.292 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. PARA CUMPLIR CON EL DEBER 
CONSTITUCIONAL DE MOTIVAR SU DETERMINACIÓN EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN 
ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS ELEMENTOS QUE APRECIÓ EN LAS FIRMAS. 
 
De la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 292/2011, de la que 
derivó la jurisprudencia 1a./J. 3/2012 (10a.), de rubro: "ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE 
CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. PARA TENER POR ACREDITADA O NO LA FALSIFICACIÓN 
NOTORIA DE LA FIRMA ASENTADA EN EL TÍTULO, EL JUZGADOR DEBE EFECTUAR EL 
COTEJO DIRECTO DE LA OBJETADA CON LA REGISTRADA EN EL BANCO COMO 
AUTORIZADA.", se advierte que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que para determinar la ausencia de fidelidad o correspondencia visual entre dos 
impresiones de firma (la estampada en el cheque y la reproducción digital de la puesta en la 
tarjeta bancaria), el juzgador (dado que no cuenta con prueba directa), debe efectuar un análisis 
inmediato y realizar una valoración racional que lo lleve a concluir que existen diferencias 
susceptibles de ser apreciadas a simple vista, tanto por el propio juzgador como por el personal 
bancario. Para acotar el subjetivismo que la apreciación de esas diferencias podría producir y 
evitar un pronunciamiento dogmático, dicha Sala precisó que para cumplir con el deber 
constitucional y legal de motivar su determinación, el juzgador debe realizar un "análisis 
descriptivo" de los elementos que apreció en las firmas, a fin de que las partes conozcan de 
manera cierta y concreta cuáles fueron las diferencias o semejanzas específicas que advirtió y 
que determinaron el sentido de su decisión. Ahora bien, el cumplimiento de ese deber, coloca al 
juzgador en una situación compleja pues, por un lado, dicho análisis obviamente es sobre las 
características del signo gráfico y, por tanto, imbuido como lo está por aquellos asuntos en los que 
la determinación de la autenticidad de la firma sí era materia del juicio, es decir, de aquellos en los 
que se rindieron y valoraron dictámenes periciales en materia de grafoscopia, grafología y 
caligrafía, naturalmente apelará a esa experiencia, lo que significa que utilizará un vocabulario 
técnico aprendido a fuerza de juzgar y dará una explicación que, sin llegar a ser técnica, al menos 
aparenta serlo. Este actuar, de inicio, no puede considerarse incorrecto. No lo es respecto del uso 
de la terminología especializada, pues basta decir que todos los conceptos acuñados por los 
expertos que auxilian a los juzgadores son descriptivos y tienen su asidero en un vocabulario por 
todos manejado, por lo que sería absurdo sostener que es incorrecto que un juzgador los 
mencione, si de lo que se trata es de advertir diferencias. En efecto, si no existieran esos estudios 
especializados de igual forma un juzgador, al analizar dos o más firmas, deberá mencionar que la 
semejanza o diferencia se predica en torno a cuestiones que tienen que ver necesariamente con 
el tamaño, la dirección y la forma (es decir, con los llamados elementos estructurales de la grafía: 
angulosidad, dimensión, dirección y enlaces). No obstante, lo que un Juez sí tiene que cuidar es 
no pretender ir más allá de esas cuestiones someras e incursionar, por ejemplo, en la 
determinación profusa de los elementos generales de las grafías [rectas, curvas o de trazo mixto 
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(hampa o jamba)], los gestos gráficos (evidentes, no evidentes o invisibles) o los rasgos peculiares 
(botón o parada inicial, arpón, gancho, gaza, lanzada, bucle, ojal, arco, espuela, patín, tilde, 
ángulo, curva, nudo, espiral, línea regresiva sobre sí y óvalo), pues si lo hace, entonces, el análisis 
ya no será sobre la fidelidad visual de los signos, determinada por medio del cristal llamado "golpe 
de vista" (que por definición se opone a un proceso reflexivo que requiere tiempo para arribar a 
una conclusión), sino sobre su autenticidad, que no es lo que el legislador pide en la objeción de 
pago de un título derivada de la aducida notoria alteración o falsificación a que se refiere el 
artículo 194 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Si obra de esa manera, el 
juzgador adopta la postura de un experto en las señaladas materias y comete una especie de 
competencia desleal, pues estará juzgando la decisión del personal bancario, de pagar un título de 
crédito, sobre bases que éste no tuvo, sobre todo de índole temporal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015770  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. CLXVIII/2017 (10a.)  
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El precepto citado establece que, a partir del 1 de enero de 2010, los trabajadores que hubieren 
cotizado 30 años o más y las trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más para el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y tengan la edad mínima de 
jubilación a que se refiere, tendrán derecho a la pensión por jubilación. Ahora, el incremento en la 
expectativa de vida y las condiciones de salud de la población mexicana hicieron necesario que el 
legislador tomara medidas para resolver el déficit actuarial del antiguo sistema de pensiones del 
Instituto, las cuales quedaron establecidas en ese artículo décimo transitorio, entre ellas, el 
incremento en la edad mínima de jubilación. Pues bien, el trato distinto que otorga el legislador a 
las personas que no satisfacen el requisito de la edad mínima durante los años previstos en el 
precepto indicado para acceder a la pensión por jubilación, no viola los derechos de igualdad y no 
discriminación reconocidos por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que busca, por un lado, el reconocimiento del incremento en la expectativa de vida 
y la salud de los mexicanos y, por otro, mantener en equilibrio el fondo de pensiones y, por ende, 
la satisfacción de sus obligaciones de manera puntual. De ahí que su finalidad sea 
constitucionalmente válida, al atender a las condiciones generales de ese instituto de seguridad 
social, además de que la medida es adecuada y resulta proporcional, máxime que para determinar 
dicho requisito no se atiende a estereotipos o estigmas asociados a la edad del solicitante, 
relacionados con la juventud, madurez o vejez, así como con sus habilidades físicas y mentales, ni 
se menoscaba el derecho de solicitar la pensión por jubilación, sino que se posterga su obtención 
hasta en tanto se cumpla con la edad requerida. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015767  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. CXCVII/2017 (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE SU 
PREPARACIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO ES IRRACIONAL 
NI VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 
 
El precepto citado establece que al reclamarse en amparo directo la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que ponga fin al juicio deben hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, 
mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la 
violación procesal trascienda al resultado del fallo. Lo anterior resulta constitucional pues no 
transgrede los derechos fundamentales del quejoso, ya que el requisito previsto para analizar las 
violaciones procesales obedece a la naturaleza del juicio de amparo como medio extraordinario 
para el mantenimiento del orden constitucional. Conforme a dicha naturaleza, no se justifica acudir 
al juicio de amparo para la reparación de violaciones cometidas en el procedimiento si en las leyes 
ordinarias se prevé algún remedio legal por el cual puedan repararse, ya que, en tal caso, la parte 
tiene la carga de agotar tales medios ordinarios o de lo contrario, su derecho de impugnación 
precluye. Esto es lo que justifica que no proceda el análisis de violaciones procesales respecto a 
las cuales no se hubieren agotado los recursos o medios de defensa ordinarios, ya que no sería 
válido combatir en amparo una violación procesal sobre la cual ya no se tiene derecho de 
impugnación, según las reglas del procedimiento del que emana el acto reclamado. Además, 
cuando la falta de impugnación se traduce en el consentimiento de la violación cometida, el vicio 
quedaría purgado. De ahí que la norma no sea arbitraria ni constituya un obstáculo irracional para 
la procedencia del estudio de las violaciones procesales en el juicio de amparo directo. 
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VÍCTIMAS DIRECTA E INDIRECTA DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SUS 
CONCEPTOS Y DIFERENCIAS. 
 
El concepto de víctima directa hace referencia a la persona contra la que se dirige en forma 
inmediata, explícita y deliberadamente la conducta ilícita del agente del Estado: el individuo que 
pierde la vida, que sufre en su integridad o libertad que se ve privado de su patrimonio, con 
violación de los preceptos convencionales en los que se recogen estos derechos. En cambio, el 
concepto de víctima indirecta alude a un sujeto que no sufre la conducta ilícita de la misma forma 
que la víctima directa, pero también encuentra afectados sus propios derechos a partir del impacto 
que recibe la denominada víctima directa, de tal manera que el daño que padece se produce 
como efecto del que ésta ha sufrido, pero una vez que la violación la alcanza se convierte en una 
persona lesionada bajo un título propio. Así, puede decirse que el daño que sufre una víctima 
indirecta es un "efecto o consecuencia" de la afectación que experimenta la víctima directa. En 
este orden de ideas, el ejemplo paradigmático de víctimas indirectas son los familiares de las 
personas que han sufrido de manera directa e inmediata una vulneración en sus derechos 
humanos. 
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TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE 
DELITO ABROGADA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU 
VERTIENTE DE REGLA DE TRATAMIENTO. 
 
El precepto citado al prever, entre otras cuestiones, que comete el delito de trata de personas 
quien promueva, solicite, ofrezca, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para un 
tercero, a una persona, por medio de la violencia física o moral, engaño o el abuso de poder para 
someterla a explotación sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a la 
esclavitud, servidumbre, o la extirpación de un órgano, tejido o sus componentes, y que cuando 
sea cometido contra menores de dieciocho años de edad, o contra quien no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo no se requerirá acreditación de los 
medios comisivos, no vulnera el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de regla de 
tratamiento, pues no hace una equiparación entre el imputado y el culpable ni supone la 
anticipación de la pena sino, por el contrario, respeta el derecho a ser tratado como inocente en 
tanto no se declare la culpabilidad en una sentencia judicial. Lo anterior es así, en virtud de que el 
Ministerio Público tiene en todo momento la carga de probar la existencia de la conducta que se le 
imputa al indiciado, sin que pueda presumir su culpabilidad cuando no se acrediten 
fehacientemente los elementos del delito. Además, el hecho de que el artículo 5 de la Ley para 
Prevenir y Sancionar la Trata de Personas abrogada, dispense el acreditamiento de los medios 
comisivos cuando el delito se cometa contra menores de edad y personas que no tengan la 
capacidad para comprender el significado del hecho o la capacidad para resistirlo, se debe a que 
éstas no tienen la capacidad de decidir de forma libre y, más aún, que su resistencia al ataque se 
ve anulada o disminuida en gran medida, precisamente, por su minoría de edad o la condición de 
discapacidad; por ende, debe presumirse que se ejerció algún tipo de violencia en su contra; por 
ello, la presunción respecto de los medios comisivos no implica que al sujeto activo se le esté 
privando del tratamiento de inocente, porque la tipificación de la conducta no constituye una 
medida que suponga la anticipación del castigo por la comisión del delito; además, el tipo penal no 
interfiere con el derecho de ser tratado como inocente, pues en todo momento debe probarse su 
existencia y la plena responsabilidad del inculpado para así evitar una imposición anticipada de las 
sanciones que conciernen al delito imputado. 
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TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE 
DELITO ABROGADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU 
VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA. 
 
El precepto citado al prever, entre otras cuestiones, que comete el delito de trata de personas 
quien promueva, solicite, ofrezca, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para un 
tercero, a una persona, por medio de la violencia física o moral, engaño o el abuso de poder para 
someterla a explotación sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a la 
esclavitud, servidumbre, o la extirpación de un órgano, tejido o sus componentes, y que cuando 
sea cometido contra menores de dieciocho años de edad, o contra quien no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo no se requerirá acreditación de los 
medios comisivos, no viola el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de regla 
probatoria, pues no exime al Ministerio Público de su obligación de realizar las indagatorias 
correspondientes y de adminicular los elementos de prueba que permitan demostrar la existencia 
de la responsabilidad, ni tampoco releva al juzgador de su deber de analizar todas las pruebas 
aportadas al proceso, tanto las que permitan acreditar la tipicidad de la conducta, como las que 
desvirtúen ese extremo; de ahí que el hecho de que, llegado el caso, el inculpado deba 
proporcionar al proceso los elementos de prueba respecto de los medios comisivos, tampoco 
supone que se esté relevando al órgano acusador de la carga de adminicular y comprobar los 
elementos típicos, sino que la presunción de inocencia sólo se debilita en la medida en que 
existan pruebas suficientes que acrediten la responsabilidad del inculpado y que éstas no hayan 
sido desvirtuadas por él. 
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TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE 
DELITO ABROGADA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY EN MATERIA PENAL. 
 
El precepto citado al prever, entre otras cuestiones, que comete el delito de trata de personas 
quien promueva, solicite, ofrezca, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para un 
tercero, a una persona, por medio de la violencia física o moral, engaño o el abuso de poder para 
someterla a explotación sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a la 
esclavitud, servidumbre, o la extirpación de un órgano, tejido o sus componentes, y que cuando 
sea cometido contra menores de dieciocho años de edad, o contra quien no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo no se requerirá acreditación de los 
medios comisivos, no transgrede el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
determina de forma precisa las conductas objeto de la prohibición, por lo que el destinatario de la 
norma puede conocer sus elementos, independientemente de que establezca una multiplicidad de 
conductas, ya que con la comisión de una sola se configura el delito, con independencia de que 
puedan actualizarse dos o más; lo mismo sucede con la finalidad de las conductas, pues el hecho 
de que se prevea dicha multiplicidad no torna ambiguo el tipo penal, por el contrario, resulta más 
preciso al establecer que si la conducta la realiza para ciertas finalidades, se acredita el tipo penal, 
pero si la ejecuta con finalidades distintas a las estrictamente señaladas en el precepto, no se 
configura y, por ende, la conducta será atípica; de ahí que si bien es cierto que el delito de trata de 
personas previsto en el artículo 5 de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas 
abrogada, puede actualizarse con varias hipótesis, también lo es que su configuración no es 
ambigua, pues su contenido es claro, de tal forma que el destinatario puede comprender cuáles 
son las conductas que se sancionan. 
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SEPARACIÓN DE UN MENOR QUE HABITA CON SU MADRE EN RECLUSIÓN. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE 
REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA CONFORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
 
El primer párrafo del artículo 32 del Reglamento de los Centros de Reinserción Social de Puebla, 
que establece que después de cumplir 3 años de edad los niños deben ser separados de su 
madre privada de la libertad, es constitucional siempre y cuando se interprete de conformidad con 
el interés superior del menor. Lo anterior, a efecto de que una vez alcanzada esa edad la 
separación se conduzca de manera paulatina y sensible con el niño, tomando en cuenta 
cuidadosamente sus intereses y asegurando que con posterioridad, madre e hijo mantengan un 
contacto cercano y frecuente, a la luz de lo que resulte mejor para el interés del menor. Así las 
cosas, la norma resulta constitucional siempre que se interprete en los términos que a 
continuación se exponen: en primer lugar, una vez que el menor cumpla 3 años de edad, la 
remoción debe realizarse con sensibilidad y gradualidad, siempre que se hayan identificado 
alternativas de cuidado convenientes para el interés superior del niño. En este sentido, se debe 
proporcionar tanto a los progenitores como a los niños, acompañamiento psicológico y emocional 
antes, durante y después de la separación. Lo anterior, con el objeto de prevenir y minimizar 
cualquier afectación posible, principalmente al bienestar del menor. En segundo lugar, la forma en 
la que se ejecute la separación entre el menor y su madre no puede fundarse en generalizaciones 
o conjeturas sin sustento, sino que debe partir de una evaluación minuciosa de las condiciones 
reales del caso, atendiendo a lo que resulte más favorable para los intereses del niño. En ese 
sentido, lo relevante no es la edad en sí misma considerada, sino el hecho de que a partir del 
crecimiento del menor, éste demanda de necesidades que no pueden ser satisfechas en el interior 
del centro de reinserción social, como lo es recibir educación escolarizada. En tercer lugar, aun 
cuando la separación resulte necesaria, debe procurarse que madre e hijo mantengan un contacto 
cercano, frecuente y directo, al máximo de las posibilidades de cada caso. En este aspecto se 
vuelve especialmente relevante el deber del Estado de implementar medidas reforzadas de 
protección. Al respecto, es conveniente considerar la cercanía con la que el menor convivía con su 
madre cuando habitaba con ella, así como las necesidades del infante en el exterior. Por último, 
es pertinente considerar que cada niña y niño pequeño necesita una explicación acerca de por 
qué no puede permanecer al lado de su madre en el centro, además de que tiene la necesidad de 
saber si puede -y de qué manera- visitarla en la posteridad. 
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS EN LOS QUE SE 
PRETENDE OBTENER UN MAYOR BENEFICIO DE UNA SENTENCIA PROTECTORA, 
CUANDO NO SE CONTROVIERTEN LAS CONSIDERACIONES POR LAS QUE SE ESTIMÓ 
INNECESARIO ANALIZAR TODOS LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ADUCIDOS. 
 
Cuando en un juicio de amparo directo regido por el principio de estricto derecho, el Tribunal 
Colegiado de Circuito omite estudiar la totalidad de los conceptos de violación, al considerar que 
al ser fundado uno de ellos es suficiente para conceder la protección constitucional y el quejoso 
interpone recurso de revisión con la finalidad de obtener un mayor beneficio, formulando agravios, 
que ni aun bajo la causa de pedir, controvierten las razones por las cuales el órgano colegiado 
estimó innecesario avocarse al estudio de todos los conceptos de violación ni justifica el mayor 
beneficio que con su análisis habría obtenido, los agravios respectivos deben declararse 
inoperantes al subsistir los motivos y fundamentos que sustentan la sentencia recurrida. 
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LAS AUTORIDADES FISCALES CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA, CUANDO NO SE LES RECONOCE EXPRESAMENTE 
EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE QUE SE TRATA Y DICHA 
DETERMINACIÓN TIENE FIRMEZA PROCESAL. 
 
Cuando en el juicio de amparo directo, el Presidente del Tribunal Colegiado desconoce 
expresamente el carácter de tercero interesada a la autoridad demandada y dicha determinación 
no es recurrida en reclamación o habiéndose recurrido se convalida, la autoridad respectiva 
carece de legitimación para interponer el recurso de revisión contra la eventual sentencia que se 
pronuncie en el amparo directo. 
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RECLAMACIÓN. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE PREVÉ ESE RECURSO, NO VULNERA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Del precepto legal citado se advierte que sólo procederá el recurso de reclamación en contra de 
las determinaciones del magistrado instructor y no en contra de las resoluciones de las Salas; lo 
cual no deja en estado de indefensión a los particulares, ya que estas resoluciones colegiadas que 
ponen fin a los juicios de nulidad seguidos ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa son 
impugnables, de manera paralela, mediante el recurso de revisión fiscal en el caso de la autoridad 
demandada, y a través del juicio de amparo directo en el caso de los particulares, en atención a lo 
previsto en los artículos 104, fracción III y 107, fracciones III inciso a) y V inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, el artículo 59 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no vulnera el derecho de acceso a la 
justicia, ya que la legislación contenciosa-administrativa sólo regula lo dispuesto en el texto 
constitucional, aunado a que al desecharse el recurso de reclamación interpuesto en contra de 
una resolución de la Sala Contenciosa, no deja al gobernado en estado de indefensión, pues 
cuenta con un medio de impugnación diverso. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015758  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXXXVI/2017 (10a.)  
 
PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES 
DETERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y 
ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
En la jurisprudencia P./J. 40/96, (1) el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo la 
distinción entre los actos privativos y los actos de molestia, precisando que sólo para los primeros 
rige el derecho de audiencia previa reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, la publicación de la lista de los contribuyentes con 
créditos fiscales determinados y exigibles, que no se encuentren pagados ni garantizados, a que 
se refiere el artículo 69, undécimo párrafo, fracción II, y último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, no constituye un acto privativo de un derecho, ya que se trata de un supuesto de 
excepción a la reserva de información de los contribuyentes y que constituye un acto de 
información para las personas que celebran operaciones comerciales con los mismos. Por tanto, 
dado que la publicación de la lista de contribuyentes se trata de un acto de información y no de un 
acto privativo, no se rige por el derecho de audiencia previa reconocido, sino por las formalidades 
que deben observarse para los actos de molestia a que alude el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, a que se emita por escrito, por autoridad 
competente y con la debida fundamentación y motivación. Además, el artículo 69, último párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación prevé un procedimiento de aclaración ante el Servicio de 
Administración Tributaria para aquellos contribuyentes inconformes con la publicación de sus 
datos, en el que podrán aportar pruebas y se deberá resolver en el plazo de tres días, contados a 
partir del día siguiente a aquel en el que se recibió la solicitud de aclaración. 
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PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES 
DETERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y 
ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL REGULAR UN ACTO DE 
MOLESTIA, NO VULNERA LOS DEBERES DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
 
El artículo 69, undécimo párrafo, fracción II y último párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
prevé la publicación de la lista de los contribuyentes con créditos fiscales determinados y 
exigibles, que no se encuentren pagados ni garantizados, lo cual constituye un acto de molestia y 
si bien es cierto que en dicho precepto no se indica expresamente el deber de proporcionar su 
debida fundamentación y motivación, dicha circunstancia, por sí misma, no trasciende a su 
constitucionalidad, pues el deber de fundamentación y motivación de los actos de autoridad deriva 
expresamente del texto constitucional e irradia al resto de normas secundarias, por lo que resulta 
innecesario que en ellas se reitere la existencia de dicha obligación, para cada uno de los actos de 
autoridad que se pueden emitir en el orden jurídico nacional. Por ello, resulta innecesario que la 
porción normativa reclamada disponga expresamente la obligación de que el acto por el que se 
determine la publicación de los datos de los contribuyentes, deba emitirse de forma escrita, por 
autoridad competente y de manera fundada y motivada, ya que dicha obligación deriva 
directamente del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, además 
de que la eventual falta de fundamentación y motivación de dicho acto, puede ser impugnada 
como un tópico de legalidad. 
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PRUEBA PERICIAL. DESIGNACIÓN DE PERITO ÚNICO. EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, 
TRANSGREDE LOS DERECHOS HUMANOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. III/2011 (10a.), 
sostuvo el criterio de que el artículo 346, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, violaba las garantías de audiencia y debido proceso contenidas en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer el régimen de perito 
único en los asuntos en materia familiar, ello porque impide a las partes impugnar en forma 
efectiva el dictamen rendido por aquél, y puede privar al juez de los medios de prueba necesarios 
para el conocimiento de la verdad. La referida Sala determinó que si bien el régimen de perito 
único persigue fines que encuentran acomodo constitucional, como puede ser la celeridad en el 
procedimiento y evitar la revictimización de los menores en el proceso judicial, la medida 
legislativa no es idónea ni necesaria en tanto afecta de manera desproporcionada el derecho de 
prueba e impugnación, puesto que una prueba técnica (como es la pericial) que requiere de 
conocimientos especiales sólo puede combatirse de forma efectiva por una persona que acredite 
contar con los conocimientos especiales requeridos. Por idénticas razones debe considerarse que 
el artículo 1065 del mismo ordenamiento transgrede también el texto constitucional, en tanto que 
en relación con el artículo 346, conforman el sistema normativo de régimen de perito único, al 
desarrollar los lineamientos para el ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo de la prueba 
pericial en los juicios familiares. En ese sentido, los preceptos guardan una relación directa entre 
sí, indisociable en cuanto al objeto que regulan, de tal manera que no resulta posible declarar la 
inconstitucionalidad de uno sin afectar el sentido, alcance o aplicación del otro. Por ende, toda vez 
que el artículo 1065 detalla los pormenores del régimen de perito único e impide que la prueba 
pericial en asuntos en materia familiar sea realizada o revisada por peritos diversos al oficial, 
también vulnera los derechos humanos de audiencia y debido proceso previstos en la Constitución 
Federal. 
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PRUEBA GENÉTICA EN CASOS DE DESAPARICIÓN. RESULTA CONTRARIO AL DERECHO 
A LA VERDAD REQUERIRLA A LA VÍCTIMA INDIRECTA COMO CONDICIÓN PARA 
ACCEDER A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
 
Esta Primera Sala entiende que exigir la prueba de correspondencia genética como requisito 
ineludible para tener acceso a la averiguación previa en calidad de víctima en situaciones donde la 
propia persona ha denunciado la desaparición en territorio nacional de un familiar que tiene la 
calidad de migrante, resulta incorrecto a la luz del derecho a la verdad de las víctimas de 
violaciones a derechos humanos y lo dispuesto en la Ley General de Víctimas respecto de los 
derechos de las víctimas de desapariciones. En este sentido, el derecho a la verdad se encuentra 
subsumido en el derecho de las víctimas directas o sus familiares a obtener de los órganos 
competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades 
correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que establecen los artículos 8 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Así, los familiares de víctimas directas de 
violaciones a derechos humanos como titulares del derecho a la verdad deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto con la finalidad de que se 
esclarezcan los hechos y se castigue a los responsables, como con el objetivo de obtener una 
reparación. 
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PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA PERTENENCIA A UN MEDIO DE COMUNICACIÓN ES 
IRRELEVANTE PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE PERIODISTA. 
 
Para determinar qué persona tiene la calidad de periodista debe acudirse a las actividades que 
realiza, y analizarse si éstas tienen un propósito informativo y, por tanto, se comprenden dentro de 
la faceta política de la libertad de expresión. En otras palabras, cualquier definición que se dé del 
término "periodista" deberá ser funcional, atendiendo en todo momento a la importancia de las 
actividades que realizan. En ese sentido, la actividad del periodista puede ser realizada tanto por 
quien está vinculado a un medio de comunicación como por quien se desenvuelve de forma 
independiente. Por lo anterior, exigir la pertenencia a un medio de comunicación como medio para 
acreditar la calidad de periodista es inadmisible, pues se deja de lado a los periodistas 
independientes, quienes fungen un papel importante para una sociedad democrática. 
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PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA 
ATRAER DE DELITOS COMUNES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO PERIODÍSTICO 
DEBE UTILIZARSE ATENDIENDO A UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL DEL TÉRMINO 
"PERIODISTA". 
 
El artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales prevé la posibilidad de que el 
Ministerio Público Federal conozca de casos que involucren delitos comunes, cuando sean 
cometidos en contra de periodistas, personas o instalaciones, que afecten, limiten o menoscaben 
el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. Esto, a su vez, implica que 
serán los jueces federales quienes serán competentes para conocer de dichos casos. Lo anterior 
se justifica puesto que impide que las investigaciones, procesamientos, y enjuiciamiento de los 
hechos sean parciales, en tanto, normalmente, los periodistas se enfrentan a las autoridades 
locales en ejercicio de su libertad de expresión. Ahora bien, para el ejercicio de dicha facultad, 
basta con que la persona realice la función periodística, sin que sea necesario que presente 
acreditación de algún medio de comunicación. 
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PROTECCIÓN A PERIODISTAS. EL CANAL DE COMUNICACIÓN POR EL CUAL SE EJERCE 
LA FUNCIÓN PERIODÍSTICA ES IRRELEVANTE PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 
PERIODISTA. 
 
Para determinar si una persona tiene la calidad de periodista debe acudirse a las actividades que 
realiza, y analizarse si éstas tienen un propósito informativo y por tanto, se comprenden dentro de 
la faceta política de la libertad de expresión. En otras palabras, cualquier definición que se dé del 
término "periodista" deberá ser funcional, atendiendo en todo momento a la importancia de las 
actividades que realizan. Ahora bien, en relación con los canales de comunicación, es importante 
señalar que la función periodística puede llevarse a cabo mediante medios de comunicación y 
difusión público, comunitario, privado, independiente, universitario, experimental o de cualquier 
otra índole y que estos medios de difusión y comunicación pueden ser impreso, radioeléctrico, 
digital o de imagen. 
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PROTECCIÓN A PERIODISTAS. CRITERIO TEMPORAL PARA DETERMINAR LA CALIDAD 
DE PERIODISTA. 
 
En relación con las características que debe cumplir una persona para ser considerada periodista, 
se ha dicho que se debe mirar al tiempo que dedica al ejercicio de las funciones periodísticas. No 
obstante, tanto esta Corte como diversos órganos internacionales advierten que lo único que se 
puede requerir a las personas en relación con lo anterior es una regularidad o habitualidad en el 
ejercicio de las funciones de periodista. Así, cualquier exigencia del ejercicio de estas funciones 
por una duración indefinida será contraria a la Constitución. 
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PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 221 BIS DE LA LEY RESPECTIVA NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El precepto citado establece el umbral mínimo al cual debe ascender la indemnización o 
reparación de los daños y perjuicios causados por la violación a los derechos de propiedad 
industrial conferidos en esa ley; sin que resulte exigible por razón de seguridad jurídica, que en la 
propia disposición se especifiquen los derechos cuya violación genera la acción indemnizatoria 
correspondiente, pues con la referencia a "los derechos que confiere esta Ley" y de "alguno o 
algunos de los derechos de propiedad industrial regulados en esta Ley" es suficiente para que 
quede plenamente delimitado el campo de aplicación de la norma, ya que bastará la remisión a 
otras disposiciones del mismo cuerpo normativo para conocer cuáles son los derechos protegidos 
en la disposición analizada. Inclusive, resulta aconsejable señalar con una sola frase o expresión 
el universo de aplicación al que se refiere la norma cuando tal contenido es amplio porque 
aparece establecido en todo un sistema regulatorio como sucede con la previsión y regulación de 
los derechos de propiedad industrial en la ley especial respectiva, donde se establecen reglas 
sobre su nacimiento y extinción, los mecanismos para su protección, sus ámbitos de 
reconocimiento, entre otros aspectos. 
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PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ESTÁ LEGITIMADA PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DECRETA LA 
LIBERTAD DEL IMPUTADO POR EL DELITO CONTRA EL AMBIENTE PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 414, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
La naturaleza colectiva del bien jurídico tutelado en los delitos contra el ambiente impide 
considerar la existencia de un sujeto pasivo individualmente determinado. Ahora bien, tomando en 
cuenta esa peculiaridad, en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental se fijaron los 
lineamientos a seguir en materia de responsabilidad ambiental, entre los cuales están los relativos 
a la actuación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en los procesos del orden 
penal, la cual, en términos de su artículo 55, será coadyuvante del Ministerio Público. De ahí que 
la Procuraduría referida, actuando con esa calidad procesal, está legitimada para interponer el 
recurso de apelación contra el auto que decreta la libertad del imputado respecto del delito contra 
el ambiente previsto en el artículo 414, párrafo segundo, del Código Penal Federal, sin que por 
ello se le considere como víctima u ofendida. 
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PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. 
 
El principio del mantenimiento del menor en su familia biológica está contenido en la Declaración 
de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1959, y dispone que para su pleno desarrollo, el 
menor necesita del amor y comprensión de una familia, por lo que debe crecer bajo los cuidados y 
afecto de sus padres en un ambiente de seguridad moral y material. Así, el principio referido aloja 
una presunción importante en favor de que el mejor interés del menor se ubica en permanecer en 
su núcleo familiar. Lo anterior obedece a la necesidad de que el menor cuente con su familia 
como el ámbito natural en el que se desarrolla, y en donde se le proporciona la protección 
necesaria para su desarrollo integral. Por lo tanto, el Estado debe no sólo resguardar la estabilidad 
de los niños en su núcleo familiar, sino garantizar que aquéllos puedan gozar efectivamente de 
sus relaciones familiares. Con todo, hay que precisar que el derecho del menor a vivir con sus 
progenitores tiene relevancia en la medida en la que tal circunstancia sea la que mejor convenga a 
los intereses del niño. En efecto, el derecho internacional y la doctrina constitucional de esta 
Primera Sala protegen la permanencia del menor con su familia en tanto existan bases sólidas 
para afirmar que dicha situación es conveniente para su desarrollo. Por lo tanto, si el 
mantenimiento del menor en su familia resulta lesivo o perjudicial para aquél, el interés de 
garantizar ese estado de cosas naturalmente pierde relevancia, para dar lugar a otras 
consideraciones que sí permitan preservar adecuadamente el interés superior del menor. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015747  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CLXXXVII/2017 (10a.)  
 
PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. SU 
INCIDENCIA CUANDO RESULTA NECESARIO SEPARAR AL NIÑO DE SU MADRE PRIVADA 
DE LA LIBERTAD. 
 
El principio del mantenimiento menor en su familia biológica constituye una protección 
fundamental con la cual goza la estabilidad y permanencia del niño en su seno familiar. En ese 
sentido, el Estado debe garantizar que los niños puedan gozar efectivamente de sus relaciones 
familiares. En este contexto, el hecho de que la madre de un menor se encuentre privada de su 
libertad no debe ser una excusa para privar a los niños de disfrutar plenamente de su relación 
maternal. Por el contrario, los desafíos que comporta la privación de la libertad deben ser 
subsanados a través de medidas de protección reforzadas, encaminadas a garantizar que madre 
e hijo puedan sobrellevar una relación adecuada. Con todo, es innegable que los centros de 
reclusión no tienen como propósito el desarrollo de los infantes, y por ende, padecen carencias 
fundamentales en servicios e infraestructura que pueden obstaculizar de manera significativa el 
goce de la relación maternal. Así, partiendo de que el derecho del menor a vivir con sus 
progenitores tiene relevancia en la medida en la que dicha circunstancia sea la que mejor 
convenga a los intereses del niño, podría estar justificado separar al menor de su madre en 
situación de reclusión si ese estado de cosas resulta lesivo o perjudicial para aquél. De cualquier 
manera, debido a lo delicado que puede resultar intervenir en el goce de la relación maternal para 
el bienestar del niño, las autoridades están obligadas a articular una separación sensible y 
gradual, así como a garantizar un contacto cercano y frecuente entre madre e hijo una vez 
distanciados, siempre mirando a lo que resulte más benéfico para aquél a la luz de las 
particularidades del caso concreto. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015746  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXVIII/2017 (10a.)  
 
PERIODISTA. LA DEFINICIÓN DEL TÉRMINO DEBE ORIENTARSE A SUS FUNCIONES. 
 
Cualquier definición que se dé del término "periodista" debe partir del contexto de inseguridad que 
enfrentan los comunicadores en el ejercicio de su actividad y tener como propósito el permitir el 
acceso a los mecanismos de protección que ofrecen los distintos ordenamientos jurídicos a 
aquellos que ejercen su derecho a la libertad de expresión a través del periodismo. Así, la 
definición de los sujetos beneficiarios de mecanismos de protección de periodistas debe 
incorporar a todos aquellos que, de alguna manera, cumplan con la función de informar a la 
sociedad de eventos de interés público. De igual manera, resulta patente la necesidad de una 
definición que abarque los distintos y cambiantes modos con los que se ejerce el periodismo. Por 
tales razones se justifica una definición de periodista orientada hacia las actividades y funciones 
que se realizan en esta profesión. Así, para determinar qué persona tiene la calidad de periodista, 
debe acudirse a las actividades que realiza y analizarse si éstas tienen un propósito informativo. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015745  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCIX/2017 (10a.)  
 
ORDEN DE LOS APELLIDOS. PRIVILEGIAR EL APELLIDO PATERNO DEL HOMBRE SOBRE 
EL DE LA MUJER REFUERZA PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS CONTRA LA MUJER. 
 
El sistema de nombres es una institución mediante la cual se denomina y da identidad a los 
miembros de un grupo familiar. Éste, a su vez, cumple dos propósitos. Primero, sirve para dar 
seguridad jurídica a las relaciones familiares, fin que por sí solo podría considerarse 
constitucionalmente válido. No obstante, el sistema de nombres actualmente vigente también 
reitera una tradición que tiene como fundamento una práctica discriminatoria, en la que se 
concebía a la mujer como un integrante de la familia del varón, pues era éste quien conservaba la 
propiedad y el apellido de la familia. En razón de lo anterior, la imposibilidad de anteponer el 
apellido materno atenta contra el derecho a la igualdad y no discriminación de éstas debido a que 
implica reiterar la concepción de la mujer como miembro secundario de una familia encabezada 
por el hombre. 
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Registro: 2015744  
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Tesis: 1a. CCVIII/2017 (10a.)  
 
ORDEN DE LOS APELLIDOS. LOS PADRES PUEDEN ELEGIR DE COMÚN ACUERDO EL 
ORDEN DE LOS APELLIDOS DE SUS HIJOS. 
 
El derecho a la vida privada y familiar protege, dentro de las relaciones familiares, las decisiones 
que sólo conciernen a la familia. En ese sentido, los padres pueden pactar de común acuerdo el 
orden de los apellidos de sus hijos. En efecto, no se encuentra razón alguna que justifique que 
deba anteponerse el apellido del padre. Esto último, en atención a que el sistema tradicional de 
nombres reitera estereotipos sobre el rol de la mujer en la familia. 
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Tesis: 1a. CCVII/2017 (10a.)  
 
ORDEN DE LOS APELLIDOS. INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
La prohibición que establece el artículo 58 del Código Civil para el Distrito Federal de anteponer el 
apellido de la mujer al del hombre durante el registro de un menor recién nacido es 
inconstitucional en virtud de que busca reiterar un prejuicio que discrimina y disminuye el rol de la 
mujer en el ámbito familiar. Lo anterior en virtud de que reitera la concepción de que la mujer tiene 
un papel secundario en la familia en relación con el hombre. Así, las actas de nacimiento de los 
menores deberán contener el orden de los apellidos elegido por los padres de común acuerdo. 
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Registro: 2015742  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA FORMA DE SOLVENTARLAS, PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DE LA LEY MONETARIA, NO VULNERA LA LIBERTAD 
CONTRACTUAL. 
 
El primero de los artículos citados prevé que para cumplir con las obligaciones de pago contraídas 
en moneda extranjera, dentro o fuera de la República, se solventarán entregando el equivalente 
en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago; el 
segundo de ellos establece que las previsiones contenidas en el artículo 8 de la Ley Monetaria no 
son renunciables y toda estipulación en contrario será nula. Ahora bien, tales disposiciones no 
vulneran la libertad contractual de las partes por el hecho de que hayan previsto cierta fecha de 
pago; en primer lugar, porque tal previsión no implica que se haya establecido como tipo de 
cambio el vigente en esa fecha, pues el artículo 8 de la Ley Monetaria es claro en precisar que el 
tipo de cambio aplicable, es el que rija cuando materialmente se realiza el pago y no cuando la 
obligación se hizo exigible; en segundo lugar, porque en términos de los criterios sostenidos por la 
Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 
de rubros: "DEUDAS EN MONEDA EXTRANJERA. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY MONETARIA 
CONCILIA LA VOLUNTAD CONTRACTUAL Y EL ORDEN PÚBLICO." y "OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS EN MONEDA EXTRANJERA. ARTÍCULO 8o. DE LA LEY MONETARIA. LA 
SEGUNDA PARTE DE SU PRIMER PÁRRAFO CONTIENE UNA DISPOSICIÓN PERMISIVA 
QUE NO CONTRAVIENE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA MISMA LEY.", el 
artículo 8 del ordenamiento citado que establece la forma de cumplir este tipo de obligaciones es 
permisiva y no le resulta aplicable lo previsto en el artículo 9 de la ley, lo cual sirvió de base a la 
Primera Sala para sostener en la contradicción de tesis 45/2001, que la estipulación en que las 
partes se sujetarán a un tipo de cambio diferente al vigente al hacerse el pago no daría lugar a 
una nulidad absoluta del contrato de la cual pudieran prevalerse las partes. Al respecto, se tiene 
en cuenta que existen operaciones muy concretas de complejos instrumentos financieros, donde 
los agentes económicos pueden llegar a pactar operaciones en moneda extranjera fijando una 
fecha y un tipo de cambio específico, llamados derivados (futuros o forwards), los cuales pueden 
operar como coberturas cambiarias o inversiones especulativas que apuestan sobre el valor futuro 
de la moneda extranjera, pero es un mercado secundario que se limita a tomarla como referencia 
y permite a quien los contrata evitar el riesgo derivado de la fluctuación cambiaria de la moneda u 
obtener utilidades por su inversión. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015741  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXXV/2017 (10a.)  
 
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA FORMA DE SOLVENTARLAS, PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DE LA LEY MONETARIA, NO VULNERA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Los artículos 8 y 9 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer que las 
obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República para ser 
cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago; respetan la garantía de seguridad 
jurídica, pues tienen como presupuesto el hecho cierto de la posible variación del valor de la 
moneda de cada país, al constituir un fenómeno de la economía o mercado internacional; y la 
certeza de este hecho está presente en la celebración de operaciones en moneda extranjera, por 
lo cual cualquier persona que contraiga obligaciones en dicha moneda, también asume el riesgo 
de la variación en su valor. Por tanto, el hecho de que al contraer la obligación no se tenga 
conocimiento del monto al que equivaldrá en pesos mexicanos la moneda extranjera cuando se 
haga el pago, no podría considerarse un aspecto que vulnere la garantía de seguridad jurídica, 
porque se trata de un riesgo para quien adquiere obligaciones en la citada moneda, del que se 
tiene certeza de antemano. 
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NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO. EL ARTÍCULO 2226 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL QUE PREVÉ QUE AQUÉLLA NO DESAPARECE POR PRESCRIPCIÓN, NO 
AFECTA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El precepto citado al establecer, que la nulidad absoluta no desaparece por la prescripción, no 
afecta el principio de seguridad jurídica, entre cuyas manifestaciones se encuentra el derecho a 
ampararse en los plazos de prescripción por la necesidad de que las relaciones patrimoniales 
entre las personas no permanezcan inciertas indefinidamente. Lo anterior es así, en virtud de que 
la nulidad absoluta, a diferencia de la relativa, recae en los elementos esenciales o de existencia 
de los actos jurídicos, por lo que el transcurso del tiempo no puede servir para subsanar la falta de 
alguno de esos elementos, independientemente de cuánto sea; es decir, el tiempo no puede 
convertir en acto jurídico lo que no tiene ese carácter; de ahí que esa nulidad es perpetua y puede 
invocarse por cualquier interesado en todo tiempo, lo que justifica que el artículo 2226 del Código 
Civil Federal impida que la nulidad absoluta desaparezca por la prescripción, pues del acto 
afectado con dicha nulidad no pueden derivarse derechos u obligaciones cuya certeza deba 
protegerse, tan es así que la ley establece la destrucción retroactiva de los efectos que 
provisionalmente hubieren tenido lugar. 
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NOVACIÓN DE CONTRATOS. NO PUEDE DERIVAR DE LA CONVERSIÓN DE 
OBLIGACIONES ACCESORIAS EN PRINCIPALES (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DEL ESTADO 
DE PUEBLA). 
 
De los artículos 2220 a 2222 del Código Civil Federal, así como 1874 y 1875 del Código Civil para 
el Estado de Puebla, se advierte que la ley no prevé la posibilidad de la novación por conversión 
de obligaciones accesorias en principales, pues lo establecido en dichos preceptos es la 
consecuencia correspondiente a la naturaleza de las obligaciones accesorias en una novación, es 
decir, que se extinguen junto con la principal primigenia, así como que el acreedor puede 
conservar las obligaciones accesorias respecto a la nueva obligación mediante una reserva 
expresa o pacto con la parte obligada. Lo anterior es así, en virtud de que, por definición, las 
obligaciones accesorias siempre van unidas o anexas a otra principal, sin la cual no pueden 
subsistir; de ahí que si ésta se extingue, también aquéllas, o bien, como lo permiten los artículos 
referidos, por reserva expresa o pacto pueden pasar a la nueva obligación, pero con el mismo 
carácter de accesorias de esta última. 
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NOVACIÓN DE CONTRATOS. ELEMENTOS PARA DETERMINARLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). 
 
De la interpretación jurídica de los artículos 1868, 1869, 1873, 1878, 1879 y 1880 del Código Civil 
para el Estado de Puebla, se advierte que hay novación de una obligación cuando las partes 
interesadas en ella la alteran sustancialmente, sustituyéndola por otra nueva y, considerando que 
la novación es una forma de extinción de obligaciones, se entiende que a través de esa alteración 
se extingue una obligación, al tiempo que se crea otra nueva en su lugar, por lo que supone la 
existencia de dos obligaciones: la primitiva y la que la reemplaza; así como la interdependencia 
entre la eliminación de la obligación preexistente y la creación del nuevo vínculo. Ahora, no 
cualquier cambio da lugar a la novación, sino que debe recaer en alguno de los elementos 
esenciales de la relación jurídica, como el objeto (la cosa que se obligó a dar o la prestación que 
se obligó a hacer), la causa o fuente de la obligación (como cuando se convierte en mutuo una 
suma recibida en depósito o una renta vitalicia se cambia por un usufructo) o alguna modalidad 
que afecte la existencia misma del vínculo, lo cual sucede cuando una obligación condicional se 
cambia a pura y simple, y viceversa, en que la naturaleza de la obligación se modifica porque no 
es lo mismo ser titular de un derecho cierto, que ser titular de un derecho eventual. Otro requisito 
esencial es que las partes tengan la intención de novar, y como ésta no se presume, es necesario 
que dicha intención aparezca claramente manifestada en el contrato y, en caso de duda, debe 
dejarse coexistir la obligación antigua al lado de la nueva. Por tanto, los elementos necesarios 
para determinar la existencia de la novación son: a) la preexistencia de una obligación; b) la 
creación de una nueva obligación que la reemplaza, sea por su objeto, por su causa o fuente, o 
por una modalidad que afecte la existencia de la obligación anterior, y c) el animus novandi. 
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXLI/2017 (10a.)  
 
NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ LAS REGLAS PARA REALIZARLAS, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO. 
 
El precepto citado, al establecer que en el juicio oral únicamente será notificado personalmente el 
emplazamiento y el auto que admita la reconvención, y que las demás determinaciones se 
notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales, entre ellas, la 
citación para la audiencia preliminar del procedimiento oral con apercibimiento de sanción para el 
caso de inasistencia injustificada, no vulnera los principios de seguridad jurídica y debido proceso, 
porque: a) el juicio oral mercantil constituye un procedimiento especialmente diseñado para hacer 
posible la solución de las controversias de forma rápida, lo cual no se lograría con el sistema 
común de notificaciones, que representa mayor empleo de tiempo en su ejecución; b) no cabe la 
supletoriedad en materia mercantil prevista en el artículo 1054 del código referido, ya que la 
regulación especial respectiva está completa; c) en este procedimiento, por la materia que ventila, 
priva el principio dispositivo según el cual, su inicio e impulso principalmente corren a cargo de las 
partes y, por eso, quien se vincula a este procedimiento, sea por la demanda o por el 
emplazamiento, queda sujeto a sus reglas especiales, de suerte que debe considerarse una carga 
de las partes estar pendientes en todo momento del curso del procedimiento y de las 
determinaciones que en él se tomen, máxime que esta carga no podría considerarse gravosa en 
este tipo de juicio, al estar regulado para una duración realmente breve; y, d) la determinación o 
citación finalmente sí tiene prevista una notificación, lo que, aunado a lo establecido en el punto 
anterior, da las bases suficientes para garantizar, razonable y suficientemente, el conocimiento de 
la determinación por parte de los destinatarios, en cumplimiento a la garantía de audiencia. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015736  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. CCII/2017 (10a.)  
 
MEDIO AMBIENTE. ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDO QUE SU PROTECCIÓN SE 
REALICE NO SÓLO A TRAVÉS DE TIPOS PENALES QUE ATIENDAN A SU EFECTIVA 
LESIÓN, SINO TAMBIÉN AL RIESGO DE SUFRIRLA. 
 
La dependencia de los seres humanos al medio ambiente provocó que se reconociera a éste 
como un valor indispensable para la vida social, cuya preservación posibilita la efectividad de otros 
derechos, con la consecuente obligación del Estado de garantizarlo, incluso a través del derecho 
penal, sin que por su carácter colectivo pueda quedar sujeto a disposición individual. En ese 
sentido, los daños ocasionados por delitos contra el ambiente generalmente son irreparables, por 
lo que es constitucionalmente válido que su protección se realice no sólo a través de tipos penales 
que atiendan a su efectiva lesión, sino también al "riesgo" de sufrirla, es decir, a través de 
descripciones típicas cuya actualización no requiere que la conducta del sujeto activo haya 
ocasionado materialmente un daño al medio ambiente, sino que es suficiente que lo ponga en 
peligro. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015735  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CLXXXIX/2017 (10a.)  
 
MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. LA EDAD DE LOS NIÑOS QUE 
HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD PUEDE CONSTITUIR UNA 
RAZÓN QUE JUSTIFIQUE SU SEPARACIÓN PARA GOZAR DE OTROS DERECHOS FUERA 
DEL CENTRO DE RECLUSIÓN. 
 
De acuerdo con el principio del mantenimiento del menor en su familia biológica, existe un interés 
fundamental en que los niños crezcan y sean cuidados por sus progenitores, pues el derecho del 
menor a vivir con su madre es importante en la medida en la que esa circunstancia sea la que 
mejor convenga a los intereses del niño. En efecto, esta prevalencia persiste en tanto existan 
bases sólidas para afirmar que ese estado de cosas es apropiado a la luz del interés superior del 
menor. Ahora bien, el hecho de que los menores que habiten con sus madres privadas de la 
libertad en centros de reclusión, alcancen determinada edad, puede constituir una razón para 
justificar su separación, ya que con el crecimiento del menor tiene lugar un proceso progresivo de 
individuación a través del surgimiento de nuevas necesidades propias de su desarrollo, y si bien 
es cierto que éste requiere aún de su madre, también lo es que demanda de otros bienes que no 
dependen estrictamente de la unión familiar; de ahí que, aun cuando no hay un consenso en torno 
a una edad idónea para que un menor sea separado de su madre privada de la libertad, el 
crecimiento del niño puede generar que éste tenga necesidades que no pueden satisfacerse en el 
interior del centro de reinserción social, como lo es recibir educación escolarizada y, por ende, que 
sea factible separarlo de su progenitora. En ese sentido, las autoridades deben articular una 
separación sensible y gradual, así como garantizar un contacto cercano y frecuente entre madre e 
hijo una vez distanciados, siempre que lo anterior sea lo más benéfico para éste, a la luz de todas 
las particularidades del caso concreto. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015734  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CLXXXVIII/2017 (10a.)  
 
LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LOS MENORES A UNA RELACIÓN 
MATERNAL DIGNA Y ADECUADA EN EL CONTEXTO DE RECLUSIÓN. 
 
Es innegable que la situación de reclusión coloca en un contexto complejo a la relación entre una 
madre y su hijo. En efecto, las instituciones penitenciarias no solamente no tienen como propósito 
el desarrollo de los infantes, sino que con frecuencia padecen carencias fundamentales en 
servicios e infraestructura, que pueden obstaculizar el goce de la relación maternal. Sin embargo, 
esta circunstancia, por sí misma, no debe ser una excusa para que los menores disfruten 
plenamente de su relación maternal. En efecto, todos los niños tienen el derecho fundamental a 
crecer con una familia y en un ambiente social conveniente para su desarrollo. En ese sentido, los 
desafíos que comporta la privación de la libertad deben ser subsanados a través de medidas de 
protección reforzadas, encaminadas a garantizar que madre e hijo puedan sobrellevar una 
relación positiva, en condiciones dignas y adecuadas. De acuerdo con lo anterior, en las 
instituciones penitenciarias que alojen a madres privadas de su libertad, deben adoptarse las 
políticas necesarias para que los niños cuenten con los servicios suficientes de salud, 
alimentación, higiene, vestido, agua potable y esparcimiento. Asimismo, debe brindarse a las 
reclusas el máximo de posibilidades de dedicar tiempo a sus hijos. Además, es relevante que las 
mujeres cuenten con información adecuada acerca de sus responsabilidades maternales y el 
cuidado de sus hijos. Adicionalmente, es conveniente que todo el personal de la prisión cuente 
con capacitación en derechos humanos, incluyendo instrucción en perspectiva de género y 
derechos de la infancia. Por lo demás, las sanciones disciplinarias y demás medidas correctivas 
no deberán comprender en ningún caso la prohibición o limitación del contacto entre madre e hijo. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015733  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. CCXL/2017 (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
ESTABLECE EL DEBER PROCESAL DE ASISTIR A LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE 
CONCILIACIÓN, MAS NO A LA CONCILIACIÓN MISMA. 
 
El precepto citado, al prever una multa por la inasistencia injustificada a la audiencia preliminar del 
juicio oral mercantil, se relaciona con el aspecto de la conciliación de las partes cuya previsión 
obedece a la necesidad de propiciar las condiciones para lograr acuerdos conciliatorios con la 
mediación del juez, como una primera oportunidad de resolución rápida del litigio y, en ese 
sentido, se trata de un deber procesal y no de una simple carga. En cambio, no puede 
establecerse que el precepto obligue a la conciliación, pues no hay identidad entre el derecho a 
conciliar y el deber de asistir a la audiencia preliminar, si se considera que la presencia de las 
partes no conlleva, indefectiblemente, el ejercicio del derecho mencionado, ya que si no se tiene 
disposición para conciliar o no son satisfactorias las propuestas de la contraparte, se estará en el 
derecho de negarse a cualquier acuerdo o aveniencia, lo cual se corrobora en la circunstancia de 
que la asistencia de las partes a la audiencia preliminar para efectos de la conciliación no 
corresponde a un interés exclusivo o propio de éstas, sino a uno general, por incidir en la actividad 
conciliadora encomendada al juez, de ahí que se justifique su imposición a las partes como un 
deber u obligación procesal, cuyo incumplimiento acarrea una sanción. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015732  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXCVI/2017 (10a.)  
 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE ACTOS JURÍDICOS SOBRE DOMINIO DE INMUEBLES. EL 
ARTÍCULO 3159 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LE 
CONFIERE EFECTOS CONSTITUTIVOS, NO VULNERA EL DERECHO DE PROPIEDAD. 
 
El precepto citado prevé que el registro será constitutivo en lo que respecta a los convenios y 
contratos por los cuales se adquiere, transmite, modifica o extingue el dominio de bienes raíces o 
una hipoteca. Por lo que, de conformidad con dicho artículo, la transmisión de la propiedad sobre 
los bienes inmuebles opera hasta que se realiza la inscripción del acto jurídico correspondiente en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo; con lo cual, el 
legislador quintanarroense adoptó el sistema alemán (de transmisión de la propiedad) que, a 
diferencia del francés o consensual prevaleciente en la mayor parte de la legislación civil del país, 
exige la inscripción referida para que la propiedad se transmita y surta plenamente sus efectos, 
con la finalidad de contribuir a la regularización de la tenencia de la tierra; propósito que 
indudablemente tiene el carácter de interés social correspondiente con el derecho fundamental de 
propiedad, porque permite tener certeza sobre la situación jurídica de los inmuebles, a través de la 
consulta al Registro citado, que es público y, por tanto, abierto a la consulta de cualquier 
interesado. De ahí que dicha regulación se encuentra dentro de la libertad configurativa del 
legislador ordinario respecto a la transmisión de la propiedad, donde el régimen adoptado 
descansa sobre una base objetiva y razonable pues, en primer lugar, obedece a uno de los 
sistemas de registro existentes y, en segundo, si bien este sistema implica que los actos 
celebrados sobre bienes inmuebles deben inscribirse en el Registro Público aludido para 
perfeccionarse y surtir plenamente sus efectos, lo cierto es que en virtud de la importancia del 
derecho a la propiedad en materia de bienes inmuebles y de la necesidad de brindar la mayor 
seguridad jurídica posible a la tenencia de la tierra, lejos de ser arbitraria la obligación establecida 
en el artículo referido, es una medida razonable y coherente con el fin buscado. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015731  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXLVI/2017 (10a.)  
 
INGRESOS DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER QUE SUS DEPÓSITOS BANCARIOS NO REGISTRADOS 
EN SU CONTABILIDAD DEBEN PAGAR CONTRIBUCIONES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 
 
El precepto citado, al establecer que las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en 
contrario, que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no correspondan a 
registros de su contabilidad que esté obligado a llevar, son ingresos y valor de actos o actividades 
por los que deben pagarse contribuciones, no viola los principios de seguridad y certeza jurídica, 
toda vez que esta presunción facilita al fisco el proceso de estimación en la averiguación de los 
hechos que hacen posible fijar la magnitud de la obligación tributaria, pues los depósitos 
constituyen manifestaciones de riqueza susceptibles de gravarse, pero de difícil identificación; 
además, como esta presunción se encuentra sujeta a una falta de registro de la contabilidad, se 
evidencia que se le otorga relevancia como herramienta para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. Lo anterior, ya que de los artículos 28 del Código Fiscal de la Federación y 
26 de su Reglamento, se advierte que los registros están integrados por la documentación 
correspondiente; el concepto de contabilidad por los papeles de trabajo, registros, cuentas 
especiales, libros y registros sociales, por los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y 
sus registros, por las máquinas registradoras de comprobación fiscal y sus registros, cuando se 
esté obligado a llevar dichas máquinas, por la documentación comprobatoria de los asientos 
respectivos y los comprobantes, los sistemas y registros contables que señala dicho Reglamento 
con los requisitos que éste establece. En consecuencia, el contribuyente puede tener 
conocimiento pleno respecto a qué debe entenderse por registros de su contabilidad y qué 
documentación soporte debe tener para desvirtuar la presunción de ingresos por depósitos en sus 
cuentas bancarias. 
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Registro: 2015730  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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INCIDENTE DE NULIDAD DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO. SU RESOLUCIÓN ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
De los artículos 107, fracción V, y 172, fracción V, de la Ley de Amparo, en relación con la 
jurisprudencia P./J. 38/92, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "NULIDAD DE ACTUACIONES. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE LA 
DECLARA, PROCEDE POR REGLA GENERAL EL AMPARO DIRECTO.", deriva que la 
resolución ilegal de un incidente de nulidad de la diligencia de embargo es materia del juicio de 
amparo indirecto, pues si bien en el segundo precepto se reputa como violación procesal 
susceptible de ser materia del juicio de amparo directo la resolución ilegal de un incidente de 
nulidad, dicha disposición debe entenderse en armonía con el primer precepto referido, conforme 
al cual, el juicio de amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de 
imposible reparación; situación esta última que tiene lugar en el supuesto de un embargo de 
bienes, ya que a las actuaciones en que se ordena o ejecuta dicho embargo, en la jurisprudencia 
se les ha considerado actos de imposible reparación. De ahí que si contra dichas actuaciones se 
promueve un incidente de nulidad, la resolución respectiva es impugnable a través del juicio de 
amparo indirecto. 
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IMPUTACIÓN Y SOLICITUD DE VINCULACIÓN A PROCESO. SUS DIFERENCIAS. 
 
Aun cuando las actuaciones de imputación y solicitud de vinculación a proceso provienen del 
Ministerio Público y tienen verificativo en la audiencia inicial, no son idénticas, pues la primera 
consiste en una comunicación formal que el Representante Social efectúa al imputado en 
presencia del Juez de control, en el sentido de que realiza una investigación en su contra en torno 
a uno o más hechos que la ley señala como delito, debiendo precisar el hecho concreto que le 
atribuye, su clasificación jurídica preliminar, la fecha, lugar y modo de comisión, así como la forma 
de intervención que estima se actualiza y el nombre de sus acusadores -a menos que sea 
procedente reservar su identidad-; la solicitud de vinculación a proceso exige un ejercicio de 
motivación acerca de cómo es que los datos de prueba recabados, contenidos en la carpeta de 
investigación, acreditan la existencia del hecho delictivo y la probabilidad de que el imputado 
hubiera intervenido en su comisión. Con relación a esto último, el hecho de que la defensa tenga 
acceso a la carpeta de investigación y hubiera escuchado la imputación, no implica certeza 
jurídica sobre las razones que a criterio del Ministerio Público justificarían vincular a proceso al 
imputado, las cuales dependerán de lo que aquél exponga oralmente en la audiencia y no de lo 
que exista materialmente en la citada carpeta. 
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HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ES APLICABLE A LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE FUNGEN 
COMO PROFESIONISTA EN UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 
De acuerdo con el precepto mencionado, no tienen derecho de cobrar retribución por los servicios 
profesionales prestados quienes carezcan de título en la profesión para cuyo ejercicio la ley exija 
título. Y si bien es cierto que sólo las personas físicas son susceptibles de obtener un título 
profesional, se entiende que cuando el contrato de prestación de servicios profesionales es 
celebrado por una persona jurídica como profesor o profesionista, la prestación del servicio se 
ejecuta materialmente a través de personas físicas, sean los socios o sujetos empleados por la 
sociedad para cumplir su objeto, o ambos, quienes deben contar con el título correspondiente a la 
profesión para la cual se exige ese documento. Por tanto, también las personas morales deben 
demostrar, al promover la acción de pago de honorarios o contraprestación a los servicios 
profesionales, no solamente la existencia del contrato y la prestación de los servicios, sino 
también que los sujetos o personas físicas a través de las cuales se prestaron los servicios sí 
cuentan con el título correspondiente exigido por ley. Carga que no es difícil o imposible de 
cumplir, ya que supone una selección o comprobación previa por la sociedad, de que los sujetos 
contratados cumplen los requisitos correspondientes, además de que las personas físicas a través 
de las cuales actúa la persona jurídica se encuentran ligadas a ésta y deben coadyuvar en el 
cumplimiento de las cargas que le corresponden; en todo caso, la persona jurídica está en 
posibilidad de acudir a los instrumentos probatorios previstos en las leyes procesales para lograr 
la exhibición de los títulos profesionales correspondientes, como los medios preparatorios a juicio, 
o el ofrecimiento de documentos en poder de otras personas. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015727  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXXXII/2017 (10a.)  
 
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNERA 
EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN. 
 
El precepto legal citado, al establecer que no tendrán derecho de cobrar retribución por los 
servicios profesionales prestados quienes carezcan de título en la profesión para cuyo ejercicio la 
ley exija título, no vulnera los derechos de libertad de trabajo, el de la justa retribución ni el de no 
verse privado del producto del trabajo, establecidos en el artículo 5o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues la propia disposición constitucional autoriza al legislador para 
determinar cuáles profesiones necesitan título para su ejercicio, lo que implica admitir como límite 
a la libertad de trabajo y a su correspondiente retribución, que cuando la actividad elegida implica 
el ejercicio de cierta profesión para la cual la ley exija título, primero debe obtenerse ese 
documento. No obsta para lo anterior que el prestador de los servicios profesionales sea una 
persona jurídica, la cual por sí misma no puede obtener un título profesional, pues se entiende que 
los servicios los presta a través de personas físicas, sean los socios o personas contratadas por la 
sociedad para cumplir su objeto, las cuales deben contar con el título profesional respectivo. 
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Registro: 2015726  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXXXI/2017 (10a.)  
 
HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD. 
 
El artículo legal citado, al establecer que no tendrán derecho de cobrar retribución por los servicios 
profesionales prestados quienes carezcan de título en la profesión para cuyo ejercicio la ley exija 
título, sin distinguir entre las personas físicas y las jurídicas que prestan servicios profesionales, 
no vulnera el derecho a la igualdad, ya que no es exigible un trato diferenciado entre tales 
personas en función de la posibilidad para obtener el título, porque si bien sólo las personas 
físicas son susceptibles de obtener un título profesional, esto no significa que las personas 
jurídicas deban quedar exentas de cumplir el requisito de capacidad especial señalado en el 
precepto legal mencionado, porque se entiende que no es la persona moral, como ficción jurídica, 
la que ha de contar con algún título profesional, sino las personas físicas por medio de las cuales 
cumple su objeto social, para garantizar a sus clientes la prestación de servicios con el carácter de 
profesionales. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015725  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXXXIII/2017 (10a.)  
 
HONORARIOS DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA. EL ARTÍCULO 1255 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO QUE ESTABLECE SU PAGO, NO VULNERA EL DERECHO A LA JUSTICIA, 
SU GRATUIDAD, NI LA PROHIBICIÓN DE COSTAS JUDICIALES. 
 
El precepto citado, al establecer que los honorarios del perito tercero en discordia, autorizados por 
el juez, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción, no vulnera el derecho de acceso a 
la justicia, su gratuidad ni la prohibición de costas judiciales previstos en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que tales honorarios constituyen uno 
de los gastos o costos económicos que deben asumir las partes de manera ordinaria en la 
defensa de sus intereses dentro de un proceso judicial mercantil, como ocurre también con la 
generación de copias, la obtención de documentos originales, el traslado de testigos, los 
honorarios de abogado, la remuneración al depositario de bienes, la publicación de edictos, entre 
otros, y de los que eventualmente pueden verse resarcidos si obtienen sentencia condenatoria en 
costas a su favor; por lo cual dicho gasto no puede considerarse un obstáculo al acceso a la 
jurisdicción sino como una carga necesaria e inherente al ejercicio de ese derecho fundamental; y 
sin que el pago de esos honorarios pueda incluirse en la categoría de costas judiciales prohibidas 
por el artículo 17 constitucional, en tanto que el servicio del perito tercero en discordia no forma 
parte de la función jurisdiccional prestada por el Estado, sino que se relaciona directamente con el 
interés de las partes de rendir íntegramente la prueba pericial ofrecida en el juicio, en cuyo 
desahogo ambas tienen participación, de modo que son éstas quienes deben retribuir la actividad 
de ese experto, quien acude al juicio como un tercero en auxilio del juez, igual que ocurre con los 
testigos, y no como un funcionario judicial. 
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Registro: 2015724  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXV/2017 (10a.)  
 
FAMILIARES DE MIGRANTES EN CASOS DE DESAPARICIÓN. ESTÁNDAR QUE DEBE 
CUMPLIRSE PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LES OTORGUE ACCESO A UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. 
 
El artículo 5 de la Ley General de Víctimas establece que los mecanismos, medidas y 
procedimientos establecidos por la propia ley, serán diseñados y evaluados aplicando, entre otras 
cosas, el principio de buena fe de las víctimas. En situaciones donde la víctima ha denunciado la 
desaparición en territorio nacional de un familiar que tiene la calidad de migrante, debe entenderse 
que el principio de buena fe ordena darle credibilidad a su dicho en todos aquellos casos en los 
que no existan elementos contundentes para dudar de su declaración. De esta manera, en 
atención al derecho a la verdad de las víctimas de desaparición, si una persona comparece ante el 
Ministerio Público solicitando se le reconozca el carácter de víctima en determinada averiguación 
previa, la autoridad está obligada a darle acceso a la indagatoria siempre y cuando los hechos 
investigados tengan alguna conexión con el relato de la víctima sobre la desaparición de su 
familiar, de tal manera que la información que obra en la averiguación previa pueda servir para 
que la víctima sepa qué ocurrió con él. 
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FAMILIARES DE MIGRANTES DESAPARECIDOS. FORMA DE ACREDITAR LA LESIÓN QUE 
SUFRIÓ LA VÍCTIMA DIRECTA PARA EFECTOS DE TENER ACCESO A UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. 
 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley General de Víctimas, quien reclama el reconocimiento 
del carácter de víctima indirecta por la desaparición de un familiar debe acreditar la afectación 
sufrida por la víctima directa. Con todo, no hay que perder de vista que la dificultad que supone 
acreditar la existencia de un daño en los casos en que las víctimas aducen haber sufrido la 
desaparición de un familiar es muy grande, especialmente cuando la persona desaparecida 
estaba en el país con una calidad migratoria irregular. Por lo demás, dadas las circunstancias en 
que se consuman este tipo de acciones, es muy probable que las víctimas indirectas no cuenten 
con ningún medio de prueba que corrobore esa circunstancia. En este sentido, exigir a las 
víctimas indirectas acreditar con un alto grado de corroboración que un familiar ha sufrido una 
violación a sus derechos o que resintió una lesión en sus bienes jurídicos como consecuencia de 
la comisión de un delito resulta una tarea prácticamente imposible, ya que los familiares de 
migrantes que pretenden denunciar una desaparición en la mayoría de los casos sólo cuentan con 
su dicho, que consiste básicamente en sostener que desde hace tiempo no tienen comunicación 
alguna con su familiar y, por tanto, suponen que se encuentra desaparecido. 
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Registro: 2015722  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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EJECUTORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU CUMPLIMIENTO SEA TOTAL, SIN EXCESOS O 
DEFECTOS, DEBE VERIFICARSE LA CONGRUENCIA EN SU DICTADO. 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a 
la tutela jurisdiccional efectiva, el cual comprende el dictado eficaz de las resoluciones; además, 
del precepto referido deriva el principio de congruencia, el cual consiste en que las resoluciones 
se dicten de conformidad con la litis planteada, es decir, atendiendo a lo formulado por las partes 
(congruencia externa), y que no contengan consideraciones ni afirmaciones que se contradigan 
entre sí o con los puntos resolutivos (congruencia interna). Ahora bien, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sido consistente en sostener que en el dictado de toda sentencia debe 
prevalecer la congruencia, lo cual es acorde con el cumplimiento eficaz de las ejecutorias de 
amparo, establecido por el legislador en los artículos 196, 197 y 201, fracción I, de la Ley de 
Amparo, los cuales precisan que dicho cumplimiento debe ser total, sin excesos o defectos. Así, 
cuando por la ejecutoria de amparo la autoridad responsable deba dictar una nueva resolución, el 
órgano de control constitucional debe analizar si la autoridad referida atiende de forma circunscrita 
a la materia determinada por la acción constitucional y al límite señalado por la propia ejecutoria. 
En ese sentido, si en el nuevo fallo la autoridad responsable emitió un punto resolutivo contrario 
con la parte considerativa de la resolución, la ejecutoria de amparo no se ha cumplido y, por ende, 
el recurso de inconformidad debe declararse fundado, pues el principio de congruencia de las 
resoluciones judiciales debe imperar en el dictado de toda resolución, ya que sólo así se garantiza 
el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y la certeza y seguridad jurídica, máxime cuando está 
pendiente que se ejecute esa decisión. 
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Tesis: 1a. CCXLIII/2017 (10a.)  
 
DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE ES ADMISIBLE SU 
RATIFICACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO. 
 
De los artículos 63, fracción I, 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo, 373, fracción II y 378 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se advierte que la 
ratificación del desistimiento del juicio de amparo o de alguno de sus recursos debe hacerse 
mediante alguna actuación que genere certeza de la voluntad del promovente de desistir, pues 
implica la pérdida del derecho de acción o del recurso que se había ejercido. En ese sentido, 
como la ley prevé que el tribunal de amparo ordenará la ratificación del escrito de desistimiento, 
ordinariamente se entiende que dicho acto tiene lugar ante ese tribunal, por ser el que requiere y 
ante quien se presenta el escrito respectivo; circunstancia que genera certeza en dicho órgano 
sobre la voluntad del compareciente. Sin embargo, hay casos en que la comparecencia ante el 
tribunal de amparo por la parte que desiste resulta difícil o gravosa, como cuando, a pesar de 
haber señalado algún domicilio para recibir notificaciones ante dicho órgano jurisdiccional, esa 
parte es plural y cada uno de los sujetos tiene su domicilio en lugares distantes entre sí y también 
respecto del lugar de residencia del tribunal, por lo que para lograr la comparecencia ante la 
autoridad judicial sería necesario el envío de comunicación a diversos órganos jurisdiccionales del 
país, o incluso carta rogatoria a algún juez extranjero. Para casos como ése, podría resultar 
admisible, excepcionalmente, alguna otra forma de ratificación que genere suficiente certeza 
sobre la voluntad de desistimiento, sin forzar a las partes a acudir ante el órgano jurisdiccional, 
como sería la que se hiciera ante un notario público que goza de fe pública cuya actuación, por 
tanto, se tiene por cierta, salvo prueba en contrario. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. PRONUNCIAMIENTOS DE INSTANCIAS 
INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LOS SUJETOS ACTIVOS Y CONDUCTAS 
TÍPICAS QUE COMPONEN EL DELITO RESPECTIVO. 
 
Distintas instancias internacionales se han pronunciado en relación a la compatibilidad del artículo 
215-A del Código Penal Federal con ciertas obligaciones en materia de desaparición forzada de 
personas. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del caso Radilla 
Pacheco Vs. México, concluyó que la redacción del tipo penal de referencia es incompatible con lo 
regulado en el artículo II de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, pues su redacción restringe la autoría del delito a personas servidoras públicas con lo 
cual se impide que se pueda asegurar la sanción de todos los autores, cómplices y encubridores 
de este delito, sean agentes del Estado o personas o grupos de personas que actúen con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado. Además, el Tribunal Interamericano observó 
que el mismo artículo no incluye como uno de los elementos del tipo penal la negativa de 
reconocer la privación de libertad o dar información sobre la suerte o paradero de las personas, lo 
cual debe estar presente en la tipificación del delito porque permite distinguir una desaparición 
forzada de otros ilícitos. En el mismo sentido, el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias sostuvo que México debería adoptar las medidas legislativas necesarias 
a fin de asegurar que la desaparición forzada sea tipificada como delito autónomo que se ajuste a 
la definición del artículo 2 de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas. Por lo que tales pronunciamientos, lejos de beneficiar a los 
posibles sujetos activos del delito, les perjudican, pues los mismos se encuentran dirigidos, por 
una parte, a ampliar el listado de sujetos activos que pudieran cometer el delito de desaparición 
forzada de personas, no así a restringirlos y, en otra, a robustecer los supuestos que constituyen 
las conductas típicas, además de las ya contempladas en el citado artículo 215-A del Código 
Penal Federal. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 215-A DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE ESTABLECE 
"INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HAYA PARTICIPADO EN LA DETENCIÓN", ES 
CONSTITUCIONAL Y ACORDE CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 
 
El precepto citado prevé que comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor 
público que, independientemente de que haya participado en la detención legal o ilegal de una o 
varias personas, propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de 
detención. Ahora bien, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, la 
Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas y el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, no pretenden determinar 
directamente los elementos constitutivos de responsabilidad penal individual para el delito de 
desaparición forzada de personas, sino fijar los elementos mínimos que los Estados Partes deben 
observar al adecuar su derecho penal interno; de ahí que el tipo penal de desaparición forzada de 
personas debe contemplar las siguientes conductas típicas mínimas: a) la privación de la libertad 
de una o más personas; b) seguida de una negativa a reconocer tal detención; c) o del 
ocultamiento de la persona o personas; y, d) o de una negativa de brindar información sobre el 
paradero o la suerte de las personas. De lo anterior, y del entendimiento de la desaparición 
forzada como una violación múltiple de derechos humanos y un delito grave de naturaleza 
permanente, se sigue que, en virtud de la diversidad de conductas típicas con las que se actualiza 
la responsabilidad penal individual durante todo el periodo de tiempo en que se comete el delito, 
no es necesario, para ese fin, que el sujeto activo participe o intervenga en la detención de la 
víctima y necesariamente cometa, después, alguna de las conductas descritas cuya consecuencia 
es la de mantenerla en una situación en la que le es imposible ser protegida por la ley. Por tanto, 
el artículo 215-A del Código Penal Federal, en la porción normativa que establece 
"independientemente de que haya participado en la detención", es constitucional y acorde a los 
tratados internacionales en la materia citados. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015718  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXXVI/2017 (10a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 215-A DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, AL UTILIZAR EL TÉRMINO "INDEPENDIENTEMENTE", 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
El precepto citado prevé que comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor 
público que, independientemente de que haya participado en la detención legal o ilegal de una o 
varias personas, propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de 
detención. Por su parte, el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal 
implica -entre otras cosas- que la redacción de los tipos penales sea suficientemente clara y 
precisa para que las personas destinatarias de la norma puedan anticipar con certeza la conducta 
prohibida y distinguirla de la que está permitida. Así, el artículo 215-A del Código Penal Federal, al 
utilizar el término "independientemente", no vulnera el principio aludido, pues es utilizado para 
señalar que la responsabilidad penal individual del servidor público puede actualizarse sin que 
para ello sea estrictamente necesario que haya participado o no en la detención legal o ilegal de la 
víctima del delito, al cometer alguna de las conductas típicas (propiciar o mantener el ocultamiento 
doloso de una persona), en los distintos momentos de ejecución de un delito de naturaleza 
permanente. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015717  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CLXXXV/2017 (10a.)  
 
DERECHO DE LOS MENORES QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD A UNA RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y ADECUADA. 
 
El principio del mantenimiento del menor en su familia biológica dispone que para su pleno 
desarrollo, el menor necesita del amor y comprensión de una familia, por lo que debe crecer bajo 
los cuidados y afecto de sus padres en un ambiente de seguridad moral y material. En este 
sentido, el Estado debe resguardar la estabilidad de los niños en su núcleo familiar y garantizar 
que éstos puedan gozar efectivamente de sus relaciones familiares. Esta protección es aplicable 
también al caso de los niños que viven con sus madres en reclusión. Efectivamente, la separación 
del menor respecto de sus progenitores con frecuencia intensifica, en lugar de aliviar, los desafíos 
que enfrenta un niño cuya madre está privada de la libertad. De cualquier forma, hay que 
reconocer que la situación de reclusión puede dificultar el ejercicio del derecho del niño a disfrutar 
de su relación maternal, toda vez que los centros penitenciarios no tienen como finalidad el 
desarrollo o la protección de los menores; más aún, con frecuencia carecen de la infraestructura y 
los servicios necesarios para ello. Por lo tanto, en este caso particular las autoridades tienen el 
deber de garantizar especialmente el disfrute de la relación maternal mediante medidas de 
protección que permitan contrarrestar las dificultades que conlleva el contexto de reclusión, de tal 
suerte que las niñas y los niños puedan llevar una relación maternal digna y adecuada, bajo 
cualquier circunstancia. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015716  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CC/2017 (10a.)  
 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA. NO LO VIOLA EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN XVII, 
INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
El precepto citado, al prever el pago de los derechos correspondientes por la expedición de copias 
certificadas de los documentos que obren en los autos de los órganos judiciales del Distrito 
Federal o en las averiguaciones previas de las agencias del ministerio público, por sí solo no 
causa una transgresión a los principios de acceso a la justicia y defensa adecuada de las 
personas sujetas a un proceso penal o las que están compurgando de manera definitiva una pena. 
Primero, porque la norma no impide que se expida a cierto grupo de personas (como los 
imputados o sentenciados) las documentales que requieren para su defensa adecuada ni tampoco 
implica el pago de costas judiciales. El objetivo de la norma es recibir una debida retribución por el 
costo que conlleva para el Estado el propio servicio de la copia y certificación. Si bien podría 
alegarse que la inconstitucionalidad surge en el efecto que tiene la norma sobre ciertos grupos, 
como lo pueden ser los privados de su libertad que se encuentren sujetos a un enjuiciamiento 
penal o que ya fueron sentenciados y compurgan su pena al interior de los centros de reclusión; 
no obstante, tal supuesto radica más bien en problemas de aplicación del precepto que en vicios 
de inconstitucionalidad de su propio contenido. Es decir, lo que podría originar un conflicto con el 
texto constitucional no es el cobro del derecho por el servicio de copias o de certificación, más 
bien que se exija su pago a un grupo determinado de personas. Se trata de un problema de 
interpretación y/o de subsunción de la norma. Consecuentemente, la autoridad que corresponda, 
al momento de valorar la exigencia del cobro de la respectiva contribución, se encuentra obligada 
a tomar en cuenta el resto de las disposiciones normativas que regulan las exenciones de dichos 
derechos; por lo que, podrá derivarse una excepción al cobro del derecho a partir de una 
ponderación entre la obligación de contribuir al erario público por el servicio prestado y el respeto 
al derecho a una defensa adecuada en el caso concreto o podrá existir una norma en particular 
que requiera la exención del mencionado pago, tal como se prevé en el artículo 23 del Código de 
Procedimientos Penales del Distrito Federal. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015715  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXI/2017 (10a.)  
 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. RECONOCIMIENTO Y CONTENIDO. 
 
El artículo 16 de la Constitución General, así como diversos tratados internacionales reconocen el 
derecho humano a la vida privada y familiar. Este derecho protege, dentro del ámbito de las 
relaciones familiares, a aquellas decisiones que sólo conciernen a la familia y en las cuales el 
Estado no puede intervenir injustificadamente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 de octubre de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015714  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCX/2017 (10a.)  
 
DERECHO A ELEGIR EL NOMBRE DE LOS HIJOS. SE ENCUENTRA PROTEGIDO POR EL 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. 
 
La elección del nombre es un momento personal y emocional que genera un vínculo especial 
entre los progenitores y sus hijos. En efecto, a través del nombre, integrado por el nombre de pila 
y los apellidos que lo acompañan, se crea un sentido de identidad y pertenencia a la familia. Por lo 
anterior, corresponde únicamente a los progenitores la forma en la que se denominará a sus hijos. 
Este derecho no sólo implica elegir el nombre de sus hijos, sino establecer el orden de sus 
apellidos sin injerencias arbitrarias por parte del Estado. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015713  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCXXIX/2017 (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO ES INCONSTITUCIONAL LA 
EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, 
RELATIVA A CUANDO SE ALEGA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY APLICADA O 
QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO PROCESAL. 
 
El precepto legal citado, al establecer que no será exigible el requisito de impugnar mediante el 
recurso o medio de defensa legal las violaciones procesales que se hagan valer en el juicio de 
amparo directo, cuando se alegue que la ley aplicada o que debió aplicarse en el acto procesal es 
contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, no contraviene el artículo 107, fracción 
III, inciso a), último párrafo, de esa Constitución, aunque en éste no se prevea expresamente la 
citada excepción al principio de definitividad. Lo anterior es así, porque desde el punto de vista 
gramatical, sistemático y funcional, ambas disposiciones admiten una interpretación distinta por la 
cual se descarta una antinomia y se apega en mayor medida al principio de interpretación más 
favorable para las personas contenido en el artículo 1o. constitucional. La interpretación 
gramatical consiste en considerar que el artículo 107 aludido no establece restricción alguna en 
cuanto a la previsión legal de supuestos de excepción al principio de definitividad en violaciones 
procesales, por lo cual no hay impedimento para que en la ley secundaria se establezcan otros 
casos en que ese requisito no sea exigible, siempre que éstos se ajusten a las reglas y a los 
principios del juicio de amparo, en cuanto medio de control de constitucionalidad de los actos de 
autoridad, para la defensa de los derechos fundamentales de las personas. Conforme a la 
interpretación funcional, el artículo 171 referido resulta congruente con la finalidad y el objeto de la 
disposición constitucional, porque considerando que el principio de definitividad obedece a la 
naturaleza del juicio de amparo como medio extraordinario de defensa respecto de los actos 
provenientes de los tribunales, de modo que su empleo sólo se justifica en los supuestos en que la 
violación no se repara a través de los medios ordinarios de impugnación o en que la ley no 
concede remedio alguno, no tendría sentido obligar al quejoso a acudir a dichos medios ordinarios 
para impugnar violaciones procesales por considerar inconstitucional la ley aplicada o que debió 
aplicarse, pues no obtendría la reparación pretendida, debido a que con esos medios de defensa 
normalmente sólo se analiza la legalidad del acto, e incluso si se obligara al quejoso a agotarlos 
se le forzaría a someterse a la ley que considera inconstitucional. Desde el punto de vista 
sistemático, conforme a los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con los diversos 107, 
fracción I, 170, fracción I, cuarto párrafo, y 175 de la Ley de Amparo, se advierte que uno de los 
objetos primarios del juicio de amparo es el estudio de la constitucionalidad de las normas 
generales, por lo que no es imperativo obligar a la impugnación previa de los actos de aplicación a 
través de algún medio de defensa legal, tan es así, que conforme al artículo 61, fracción XIV, de la 
ley referida, al quejoso se le concede la opción de elegir entre impugnar el acto de aplicación a 
través del recurso o medio de defensa legal, o bien, la norma general en el juicio de amparo. 
Finalmente, cuando la ley amplía los alcances de un derecho fundamental respecto de los 
términos en que se regula dentro de la Constitución Federal, sin afectar otros o trastocar el 
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sistema, no puede hablarse de contravención a la norma fundamental, por el contrario, el 
legislador se habrá ajustado al principio de interpretación más favorable citado mediante la 
previsión de una tutela más amplia del derecho. 
 
PRIMERA SALA  
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Época: Décima Época  
Registro: 2015712  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCI/2017 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA. LA SOLICITUD DE QUE SE EXPIDAN DE FORMA GRATUITA 
COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO EN UN PROCESO PENAL, 
EFECTUADA POR UNA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, PARA ACUDIR AL SISTEMA 
INTERAMERICANO, ESTÁ AMPARADA POR ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 
 
En atención a precedentes de esta Suprema Corte; en particular, a lo resuelto en el amparo en 
revisión 1375/2009 y al fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Barreto 
Leiva Vs. Venezuela, se considera que el derecho a una defensa no finaliza en la adecuada 
consecución del proceso penal en la que se verifica la responsabilidad de un imputado, sino que 
se extiende a la etapa de ejecución de la pena al poder implicar también la necesidad de 
asistencia y asesoramiento jurídico. Por lo tanto, se encuentra amparada por este derecho la 
solicitud de copias simples o certificadas del respectivo proceso penal para acudir al sistema 
interamericano, efectuada por una persona sentenciada de manera definitiva, que se encuentra 
privada de su libertad y alega la imposibilidad de satisfacer el costo de dichas copias por falta de 
recursos económicos, siempre y cuando tal solicitud guarde un criterio de proporcionalidad. De ahí 
que si un juzgador negara la petición de copias simples o certificadas de un proceso penal para 
acceder al sistema interamericano una vez agotados los medios de defensa ordinarios y el juicio 
de amparo, se estarían imponiendo barreras de entrada irrazonables a la posibilidad de que la 
persona ejerza una de sus garantías de protección de derechos humanos que reconoce el propio 
ordenamiento jurídico mexicano, que a su vez implica una desatención al artículo 1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que mandata que los Estados aseguren el 
pleno goce y ejercicio de los derechos, así como sus diferentes garantías, en el ámbito interno. 
Además, pretender que esa garantía se satisface con poner a la vista del defensor el expediente 
conlleva un desconocimiento del funcionamiento del sistema interamericano, cuya competencia no 
se limita a verificar la legalidad o constitucionalidad de una determinada decisión o acto en 
concreto del proceso penal, sino verificarlo en su integridad ante el alegato de violaciones de los 
derechos humanos. La parte que pretenda acudir al sistema interamericano necesita una gran 
variedad de información que, en la mayoría de las ocasiones, no es posible recopilar con la simple 
muestra del expediente, sino que involucra un estudio exhaustivo del proceso que no puede 
efectuarse con la simple exhibición momentánea de los documentos. Adicionalmente, la petición a 
la Comisión Interamericana conlleva la necesidad de proporcionarle elementos de información 
para la verificación de la idoneidad del caso para efectos de su admisión, lo cual no se satisface 
únicamente con copias de las sentencias de apelación o del juicio de amparo, sino también del 
proceso en su totalidad. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015711  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. CXCVIII/2017 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA. SE SURTE 
EN FAVOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO, AUN CUANDO SE 
TRATE DE ACTOS DE NATURALEZA DIVERSA A LOS DE LA MATERIA DE SU 
COMPETENCIA, Y SE HUBIERE PRONUNCIADO RESPECTO DE LOS QUE SÍ LA TENGA. 
 
En el juicio de amparo opera el principio de no división de continencia de la causa, consistente en 
resolver, de forma concentrada, las pretensiones vinculadas por la misma causa o que tengan el 
mismo origen, con el fin de no fragmentar el litigio, ni pronunciar resoluciones contradictorias, con 
el consecuente perjuicio para la pronta y expedita administración de justicia. Ahora bien, en 
atención a dicho principio, un Tribunal Colegiado de Circuito con competencia especializada, al 
resolver un recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por un Juez de Distrito con 
competencia mixta, deberá conocer respecto de la totalidad de la materia de dicho recurso, 
aunque se trate de actos de naturaleza diversa a los de la materia de su competencia, cuando ya 
se hubiese pronunciado respecto de los que sí la tenga, con el propósito de no dividir el tema del 
litigio. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015710  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. CCXXXIV/2017 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. QUIEN OBTUVO LA TOTALIDAD DE SU PRETENSIÓN EN EL JUICIO 
NATURAL, NO QUEDA LIBERADO DE LA CARGA DE PROMOVERLO PARA HACER VALER 
TODAS LAS VIOLACIONES PROCESALES QUE CONSIDERE HABER RESENTIDO. 
 
De los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 182 de la Ley de Amparo, se advierte que la parte que haya obtenido sentencia 
favorable en la totalidad de su pretensión, tiene la carga de promover juicio de amparo adhesivo 
para hacer valer todas las violaciones procesales que considere haber resentido durante el juicio 
de origen, o de lo contrario, precluirá su derecho para invocarlas en un eventual juicio de amparo 
posterior. Lo anterior es así, ya que uno de los objetivos del amparo adhesivo es concentrar en un 
mismo juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en el proceso del que deriva el 
acto reclamado, para dejar depurado definitivamente todo cuestionamiento atinente a los 
presupuestos o formalidades procesales para que, en su caso, se pueda reponer el procedimiento 
sin analizar el fondo, y evitar las dilaciones innecesarias con su estudio a través de sucesivos 
juicios de amparo. Además, esta carga no resulta perjudicial para quien obtuvo todo lo pedido, ya 
que precisamente la obtención de sentencia favorable o el interés en que subsista el acto 
reclamado es la condición impuesta en la ley para promover el amparo adhesivo, de suerte que el 
perjuicio que reporta la violación procesal debe verse en sí misma, y no en función del resultado 
de la sentencia; así, en el contexto del amparo adhesivo, el perjuicio debe analizarse en un 
sentido de proyección sobre los posibles resultados del amparo principal, es decir, en prevenir 
que, ante una posible concesión de amparo a la contraria, primero se resuelva lo concerniente al 
proceso y sus presupuestos para la debida integración de la relación jurídica procesal y, en su 
caso, se reponga el procedimiento. 
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ACTOS ADMINISTRATIVOS. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO QUE LOS PRESUME LEGALES, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA. 
 
El precepto citado al prever, entre otras cuestiones, que los actos administrativos se presumirán 
legales, no vulnera el principio de presunción de inocencia en su vertiente de regla probatoria, en 
virtud de que el principio referido tiene aplicabilidad en el derecho administrativo sancionador bajo 
ciertos matices y modulaciones; uno de los cuales es el relativo a las características inherentes al 
acto administrativo, es decir, la presunción iuris tantum, la cual deviene indispensable pues, de no 
consignarse expresamente esa posibilidad, el ente administrativo no podría ejecutar el acto, sino 
hasta después de haber obtenido una resolución judicial favorable que se lo permita, condición 
que haría inviable la operación jurídica de la administración. En ese sentido, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 389/2007, afirmó que la 
suposición de que, por principio, todo acto administrativo se emite conforme a derecho, es una 
circunstancia que obedece a un postulado de índole práctica pues, de no operar dicha presunción, 
la actividad jurídica de la administración sería inicialmente objetable, requiriéndose entonces otro 
acto de autoridad que, en forma previa, validara el actuar público. Así, la ejecutividad del acto 
administrativo deriva de su carácter público, es decir, de la posibilidad de que la administración 
pública provea a la realización de sus propias decisiones; característica que se constituye en una 
virtual potestad imperativa o de mando, con la que está investido todo órgano administrativo 
público, y su apoyo radica en el hecho de que en la acción ejecutiva se busca satisfacer las 
necesidades de interés general de la colectividad, cuya realización no admite demora. 
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ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL HECHO DE QUE AL DUEÑO DEL PREDIO QUE ACTÚA 
DE MALA FE SÓLO SE LE CONCEDA EL DERECHO A RECIBIR EL PRECIO DEL TERRENO, 
NO EQUIVALE A UNA EXPROPIACIÓN A LA CUAL LE RESULTEN EXIGIBLES LAS 
CONDICIONES CONSTITUCIONALES IMPUESTAS A ÉSTA (ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO 
CIVIL DE JALISCO). 
 
Los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establecen las garantías de protección al 
derecho de propiedad privada de las personas frente a la expropiación, que constituye un medio 
final por el que se afecta la propiedad de un particular por el Estado, impuesto por exigencias de 
utilidad pública e interés social, mediante una indemnización justa, y en los casos y según las 
formas establecidas por la ley. En cambio, la segunda parte del citado precepto legal prevé una de 
las reglas de solución en el conflicto sobre el derecho de propiedad que se genera entre el dueño 
del terreno y el dueño de la obra, cuando se produce la accesión por edificación en predio ajeno; y 
consiste en que, cuando el que edifica actúa de buena fe al considerar al predio como propio por 
alguna razón, en tanto que el dueño del terreno se conduce de mala fe, porque a su vista, ciencia 
y paciencia se ejecuta la obra sin sacar de su error a quien edifica, el dueño del suelo sólo tiene 
derecho a recibir el precio de ese bien y, de ese modo privilegiar a quien obró de buena fe a 
apropiarse del inmueble con sus accesiones; esto por consideraciones de equidad y orden 
público, entre cuyas manifestaciones se encuentra el principio de que nadie puede enriquecerse 
sin causa a costa de otro. Así, dicha regla busca preservar el derecho de propiedad de los sujetos 
involucrados y, por tanto, no tiene equivalencia con la expropiación, donde no se presenta 
conflicto en el derecho de propiedad de distintos sujetos, sino donde el Estado, en ejercicio de su 
potestad soberana, se ve precisado a afectar la propiedad particular de un sujeto por motivos de 
utilidad pública o de interés social, de ahí que a la disposición legal en cita no le sean exigibles las 
condiciones constitucionales impuestas a esta última institución. 
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ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO 
VULNERA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 
 
El citado precepto, al establecer que el dueño del terreno en que se edifique de buena fe, sólo 
tendrá derecho a que se le pague el precio del suelo si procedió de mala fe, es decir, cuando a su 
vista, ciencia y paciencia se llevó a cabo la edificación sin sacar de su error al dueño de la obra, 
no vulnera el derecho de audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues la necesidad de probar la conducta de buena o mala fe con que 
se condujeron los sujetos involucrados obedece a que la propiedad por accesión, cuando tiene 
lugar por medios artificiales como la edificación, la siembra o la plantación en un terreno, 
necesariamente involucra la voluntad humana y, por razones de equidad y orden público, es 
preciso atenderla para determinar lo que en justicia corresponda a cada uno de los sujetos: tanto 
el dueño del predio como el dueño de los materiales, semillas o plantas. Asimismo, el precepto 
legal mencionado es de carácter sustantivo y, por tanto, no tiene la función de regular lo 
concerniente al proceso jurisdiccional donde pueda ventilarse el derecho de propiedad, es decir, la 
oportunidad de ofrecer pruebas en juicio sobre la buena o mala fe de los sujetos ya que, en todo 
caso, es en las disposiciones procesales donde debe considerarse la previsión de las 
formalidades esenciales que aseguren una adecuada y oportuna audiencia a favor de los 
justiciables. 
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ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO 
VULNERA EL DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El precepto citado, al establecer que el dueño del terreno en que se edifique de buena fe, sólo 
tendrá derecho a que se le pague el precio del suelo si procedió de mala fe, es decir, cuando a su 
vista, ciencia y paciencia se llevó a cabo la edificación sin sacar de su error al dueño de la obra, 
no vulnera el derecho de seguridad jurídica reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ofrece suficiente certeza sobre el derecho que 
corresponde a cada uno de los sujetos: el dueño del terreno recibirá el precio de su predio y el que 
edificó de buena fe se convertirá en el nuevo propietario del inmueble con sus accesiones, previo 
el pago del mencionado precio. Además, porque no es forzoso que el precepto legal en cuestión 
establezca cómo se determinará el precio del terreno, pues debe entenderse que el legislador 
remite al concepto del valor de los bienes en el comercio, al que debe atender el Juez para fijarlo 
si hay controversia entre las partes sobre ese punto; en la inteligencia de que esa fijación puede 
tener lugar en la etapa de ejecución de sentencia, donde válidamente puede plantearse un 
procedimiento incidental cuyo objeto sea dirimir el litigio entre las partes sobre la forma de 
determinar el valor del bien o su importe. Sin que esa circunstancia implique afectación al derecho 
de seguridad jurídica, si se toma en cuenta que existen reglas de las cuales puede valerse el juez 
para resolver un litigio de esa naturaleza, como la relativa a allegarse de la prueba pericial 
respectiva. 
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